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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías de la Información Geográfica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica por la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Emilio Chuvieco Salinero Catedrático de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 01816929K

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Ramon Velasco Perez Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 03087239H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Emilio Chuvieco Salinero Catedrático de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 01816929K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n. Colegio San Ildefonso 28801 Alcalá de Henares 918856633

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.posgrado@uah.es Madrid 918854069
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 19 de noviembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías de la
Información Geográfica por la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

70 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 40 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 3.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CG6 - Contribuir de forma crítica y activa al progreso de trabajo en equipo en un proyecto TIG

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Valorar las diferencias de los sistemas de proyección y referencia utilizados en cartografía temática

CE2 - Aplicar las fuentes de datos y las técnicas disponibles más adecuadas para la producción y difusión de cartografía temática
analógica o digital

CE3 - Aplicar los fundamentos matemáticos, conceptuales y formales de la cartografía temática y la geovisualización en el diseño y
confección de mapas y conjuntos cartográficos

CE4 - Interpretar la interacción de la señal electromagnética con las principales cubiertas terrestres para resolver los problemas
geográficos que pueden ser estudiados con Teledetección

CE5 - Valorar las diferencias entre los diversos sensores y plataformas utilizados en la captación de datos en Teledetección

CE6 - Evaluar las fuentes de datos espectrales más útiles para un objetivo territorial o ambiental específico

CE7 - Aplicar las principales técnicas de análisis de imágenes para extraer la información temática de interés en el análisis y la
gestión del territorio

CE8 - Utilizar los métodos de validación de resultados en Teledetección

CE9 - Resolver problemas espaciales nuevos o poco conocidos mediante el uso de la Teledetección

CE10 - Comprender lo que es un SIG, sus posibles interacciones con otros programas, y los problemas geográficos para los que
pueden aplicarse

CE11 - Seleccionar el modelo de datos adecuado para la representación de fenómenos espaciales y la resolución de problemáticas
asociadas

CE12 - Valorar la utilidad de las diversas fuentes y métodos disponibles de entrada de información geográfica en un SIG

CE13 - Utilizar las funciones de entrada y transformación de datos en un SIG para crear las distintas capas temáticas relevantes en
la resolución de un problema territorial
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CE14 - Aplicar los principios del análisis y razonamiento espacial necesarios para la resolución de problemas de índole territorial

CE15 - Utilizar las funciones de salida alfanumérica y cartográfica de los SIG para comunicar adecuadamente los resultados de un
proyecto TIG

CE16 - Aplicar los principales conceptos y estructuras de programación en la escritura de macros y scripts operativos en diferentes
programas del ámbito de las TIG

CE17 - Interpretar el código de lenguajes de programación de uso habitual en el ámbito de las TIG

CE18 - Integrar los métodos de análisis mediante modelado cartográfico, llegando a proponer soluciones innovadoras en la
resolución de problemas espaciales nuevos o poco conocidos

CE19 - Desarrollar y documentar procedimientos de captación, análisis o publicación de información territorial de las TIG mediante
lenguajes de programación y procedimientos de validación adecuados

CE20 - Aplicar los métodos de interpolación necesarios para la generación de Modelos Digitales del Terreno

CE21 - Integrar los conocimientos teóricos en la resolución práctica de problemas espaciales complejos con Tecnologías de la
Información Geográfica

CE24 - Evaluar los datos, procedimientos y resultados de un proyecto TIG, demostrando su capacidad de razonamiento crítico, su
iniciativa y capacidad de aprendizaje autónomo

CE25 - Difundir los resultados de los análisis realizados con tecnologías de la información geográfica, así como sus limitaciones

CE26 - Planificar las tareas de un proyecto SIG para adecuarlo a los objetivos temporales y de calidad requeridos

CE22 - Utilizar las bases de datos espaciales para almacenar y gestionar la información geográfica

CE23 - Aplicar las bases del método científico para afrontar la resolución de problemas nuevos o definidos de forma imprecisa que
permitan avanzar en el conocimiento en el ámbito de las TIGs

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Máster está orientado a mejorar la gestión del territorio mediante el uso de técnicas que permiten generar e integrar información geográfica. Por es-
ta razón, el perfil de ingreso está orientado a los alumnos que tengan este tipo de intereses. En concreto, el perfil idóneo sería el de los alumnos prove-
nientes de aquellas titulaciones de grado relacionadas con la gestión y análisis del territorio: Geografía, Ciencias Ambientales, Geología, Biología, In-
geniería Geomática, Ingeniería Forestal, Ingeniería del Medio Natural, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Agroambiental, y afines.

Requisitos de Acceso:

· Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de
educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el mismo para el acceso a enseñanzas de
máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster El acceso
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

· Se verificará que todos los alumnos tengan conocimientos básicos de las Tecnologías de la Información Geográfica mediante el estudio detallado de sus expe-
dientes académicos. Para aquellos alumnos que no dispongan de esos conocimientos básicos, se ofrecerá la posibilidad de realizar un curso virtual, propio de la
UAH, que incluirá esos conocimientos.

Criterios de admisión:

Los alumnos serán seleccionados en función de su perfil académico y trayectoria previa para seguir con aprovechamiento los contenidos del máster.
Los criterios de selección serán los siguientes:

· Expediente académico, valorado entre 1 y 4 puntos. Contará el 60% de la puntuación final para el acceso.

· Dominio de inglés, hablado y escrito. Nivel de First Certificate o equivalente: 1; Nivel Advanced o equivalente: 2. Contará el 20% de la puntuación final para el
acceso.

· Motivación. Se verificará con una encuesta y una carta escrita por cada candidato. Se evaluará por el comité académico. Contará el 10% de la puntuación final
para el acceso.

· Trayectoria profesional en estas tecnologías, publicaciones relevantes, otras actividades. Se evaluará por el comité académico. Contará el 10% de la puntuación
final para el acceso.

Procedimientos de admisión:

Una vez abierta la pre-inscripción, los solicitantes tendrán acceso a una página web específica donde podrán realizar su solicitud. Los alumnos preins-
critos pasarán un filtro previo en la Escuela de Posgrado, de tal manera que aquellos que no hayan presentado documentación o justificado la no pre-
sentación, no podrán continuar el proceso de selección. La comisión académica del máster se reunirá cada cuatro semanas para evaluar las solicitu-
des recibidas en ese periodo, conforme a los criterios de selección señalados anteriormente. Una vez valoradas las solicitudes se procederá a admitir
a los que superen el 70% de la puntuación máxima, dejando a los demás solicitantes en lista de espera. Una vez finalizado el plazo completo de pre-
inscripción, en el caso de haber plazas disponibles, se admitirá a los alumnos que estuvieran en lista de espera, priorizados en función de los criterios
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de admisión antes indicados. Los alumnos no seleccionados al final de este proceso quedarán en lista de espera por si se produjese alguna baja en el
período de matriculación.

Las resoluciones tomadas por la comisión académica se tramitarán en la página web de la Universidad a la que los alumnos pre-inscritos tienen acce-
so personalizado. En caso de ser admitidos, los alumnos reciben una carta de admisión, donde se les envía las instrucciones necesarias para realizar
la matrícula. Si el alumno necesita una información más personalizada puede acudir a la secretaría de alumnos de posgrado, realizar la consulta por
teléfono o por correo electrónico. Las consultas de carácter más académico pueden realizarse a la Dirección del Máster (solicitando entrevista perso-
nal, mediante teléfono o por correo electrónico).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Desde la fase de preinscripción y hasta la finalización de los estudios, los interesados en cursar el máster pueden realizar consultas al director o al
coordinador, por teléfono o a través del correo electrónico, a partir de las direcciones y teléfonos que aparecen en la página web del máster. Durante el
curso, ambos servirán de apoyo a los alumnos para cuestiones relacionadas con la organización del máster.

Al inicio del máster se realiza una jornada de bienvenida en la que se presenta al equipo de dirección, al profesorado y al personal técnico que partici-
pa en el máster. En esta jornada se informa al alumnado sobre todas las cuestiones logísticas básicas (académicas y de otra índole) y se les hace en-
trega del material necesario. También se hace un recorrido por los espacios de mayor interés (aula del máster, biblioteca, salas de informática, etc) pa-
ra los nuevos alumnos.

En los procedimientos de acogida y orientación es básica la figura del coordinador, generalmente un alumno de promociones anteriores, que apoya al
director en el funcionamiento diario del máster (horarios, atención de profesorado, apoyo en trabajos prácticos, soporte con la plataforma de teleforma-
ción, coordinación de prácticas, etc.), sirviendo de nexo con los alumnos para resolver cualquier problema logístico que pudiera surgir.

Además, el máster en TIG ofrece a todos sus estudiantes un tutor, miembro del claustro académico del título, que le ayuda a resolver sus posibles pro-
blemas con el desarrollo del máster, así como a orientarle profesionalmente en sus salidas posteriores.

Junto a esta estructura propia del máster, la UAH cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de Estudios que se centra en las siguientes
áreas:

Orientación profesional y laboral:

Se encarga de apoyar a los estudiantes/titulados de la UAH en el establecimiento de un proyecto profesional personal que sea cierto, realizable, que le
facilite su inserción en el mercado laboral y le entrene en habilidades y competencias necesarias para la búsqueda de empleo.

Para ello se trabaja a través de tutorías individualizadas que consisten en una atención personal, o de acciones grupales, es decir, talleres de búsque-
da activa de empleo, entrevistas o adquisición de competencias. e-mail: equipo.orientacion@uah.es

Prácticas externas:

La Universidad favorece el desarrollo de las prácticas externas por parte de los diversos agentes que intervienen y ha diseñado un modelo flexible y
autónomo para los centros, que pretende a su vez garantizar la seguridad jurídica mediante un mínimo común normativo y procedimental.

e-mail: practicas.empresa@uah.es

Ofertas de Empleo

La Universidad, a través de este servicio, pone en contacto a las empresas o entidades externas, con los estudiantes que pudiesen encajar en las ne-
cesidades de las mismas.

La Empresas solicita candidatos para su oferta. Una vez analizada la idoneidad de la oferta, se dará difusión dentro de los canales de comunicación de
la UAH (Comunic@ 2.0, web del servicio, etc). y el estudiante interesado solicitará la misma.

e-mail: bolsa.empleo@uah.es; e-mail: panorama.laboral@uah.es

Programa de Emprendimiento

Cuyo fin principal es:

· Motivar a los universitarios hacia la iniciativa empresarial.

· Identificar nuevas posibilidades de empleo.

· Conocer las partes que componen el Plan de Empresa y aprender a elaborarlo.

· Conocer los trámites y aspectos legales para la generación de un proyecto empresarial.

· Ser capaz de analizar la viabilidad de dicho plan.

Talleres, cursos y actividades

Desde el Servicio de Orientación al Estudiante (SOE) se elaboran distintos talleres, cursos y actividades con el fin de ayudarte tanto personal como
profesionalmente.

A través de estas actividades se podrán obtener créditos de libre elección para los planes de estudio no renovados (licenciaturas y diplomaturas) o cré-
ditos optativos transversales para los estudios de grado.

Orientación Psicopedagógica

Es un servicio que ofrece asesoramiento y orientación a toda la comunidad universitaria (Alumnos, PDI y PAS) para resolver dificultades psicológicas
y/o pedagógicas que estén afectando a la vida académica, laboral y/o personal.

e-mail: psicopedagogico@uah.es
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Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente página web: https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_orientacion/

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario que ofrece los siguientes servicios:

· CONSULTA SOBRE: Derechos de los universitarios, Procedimiento administrativo, Cambio de grupo, de horarios, de plan...

· PLANTEMIENTOS DE QUEJA

· MEDIACIÓN EN CASO DE CONFLICTO

La Oficina del Defensor está en la planta baja del edificio del Rectorado (Plaza de San Diego, s/n 28801 Alcalá de Henares). Horario de atención al pú-
blico: Mañanas: de lunes a viernes de 09:00 h. a 14:00 h.; Tardes: martes y miércoles de 16:00 h. a 18:00 h.

CÓMO SE HACE:

· Personalmente,a través de la oficina disponible.

· Por teléfono: 91-8854178

· Por fax: 91-8856499

· Por correo postal: Oficina del Defensor Universitario

· Por correo electrónico: defensor@uah.es
· Por escrito: mediante el siguiente formulario

A través de ella es posible:

· Disponer de un entorno neutro y seguro para hablar

· Abogar por un proceso justo.

· Escuchar tus preocupaciones y quejas.

· Ayudar a entender la política de la Universidad.

· Analizar e investigar las cuestiones que te preocupan.

· Mediar en conflictos.

· Recomendar cambios en la política de la Universidad.

· Apoyar a los universitarios en la búsqueda de soluciones

· Velar por asegurar la calidad de los servicios

· Tratar el asunto de forma confidencial

No obstante la oficina del defensor universitario no permite:

· Realizar juicios o valoraciones

· Tomar decisiones que correspondan a quien reclama

· Dar asesoría jurídica

· Tomar decisiones que corresponden a otros órganos

· Atender quejas o consultas anónimas

· Actuar en asuntos sometidos a órganos judiciales

Este servicio está disponible para:

· ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

· De Grado

· De Postgrado

· Estudios Propios

· Cursos de Verano

· Otros cursos de formación

· BECARIOS DE INVESTIGACIÓN

· PROFESORES

· PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

· USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD Y ENTES DEPENDIENTES (Alcalingua, CRUSA, Fundación Gral. de la UAH, etc).

Toda esta información se puede ver ampliada a través de la siguiente dirección web: http://www.uah.es/defensor_universitario/inicio.shtm

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Alcalá, regulado por los Reales
Decretos 1393/2007 y 861/2010, se describe en la ¿Normativa sobre el sistema de reconocimiento y transfe-
rencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Alcalá¿ (https://
portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/normativa_reconocimiento_creditos.pdf), donde
también se incluyen los procedimientos administrativos.

La normativa de la Universidad de Alcalá para sus programas de máster desarrolla los tres puntos básicos de re-
conocimiento de créditos establecidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010:

1.Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditoscorrespondientes a los módulos, materias o asignaturas
cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las ense-
ñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas

2.Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cual-
quier Universidad española, teniendo en cuenta la adecuaciónentre las competencias y los conocimientos asocia-
dos a los módulos, materias oasignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de
Máster solicitadas. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de
la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

3. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Progra-
ma de Doctorado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título
o periodo de formación.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Nos parece evidente que resulta necesaria una formación básica en Cartografía, Sistemas de Información Geográ-
fica y Teledetección para que el alumno emprendra los estudios de postgrado con garantías suficientes. Actualmen-
te estas Tecnologías de la Información Geográfica son utilizadas en un número importante y variado de ámbitos pro-
fesionales. Si bien estas materias se incluyen entre las asignaturas que se imparten en distintos grados, no es posi-
ble garantizar a priori que los alumnos que hayan impartido esos grados conozcan suficientemente los fundamentos
básicos de estas tecnologías. En algunos casos, puede tratarse de materias optativas, que no hayan realizado, o de
grados con perfiles distintos (en algunas universidades se imparten, en otras no). Por estas razones, es muy comple-
jo garantizar que los alumnos de entrada tengan a priori los conocimientos básicos de acceso al Máster.

Para facilitar la adquisición de estos conocimientos básicos, desde la Unidad Docente de Geografía del Departamen-
to de Geología, Geografía y Medio Ambiente, se ofrece la posibilidad de realizar un curso virtual de 15 créditos con
un total de 5 asignaturas: Fuentes de datos geográficos; Fundamentos estadísticos de los datos geográficos; Intro-
ducción a la Cartografía, Introducción a los SIG e Introducción a la Teledetección. El alumno podrá cursar todos los
créditos, obteniendo un título de formación continua en esta materia, o bien puede cursar sólo aquellas asignaturas
que considere apropiadas para completar su formación básica sobre estas tecnologías. El objetivo es conseguir una
cierta homogeneidad en la formación de base de los alumnos que accedan al máster, que no se consigue actual-
mente con la formación recibida en los distintos grados de los variados especialistas que utilizan estas tecnologías
para su desarrollo profesional.

Se trata de una oferta ligada, pero no dependiente del Máster. En otras palabras, un alumno no necesita hacer este
curso para acceder al máster (puede tener esta formación básica de su grado o haberla realizado en otros cursos si-
milares a éste), y uno que lo haya hecho no tiene el acceso directo al máster, si no cumpliera el resto de los requisi-
tos marcados en el perfil de acceso.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas presenciales

Clases prácticas presenciales

Lectura, estudio y elaboración de trabajos, prácticas y memorias

Tutorías de seguimiento

Práctica externa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Memoria de prácticas

Presentación de trabajos orales y/o escritos

5.5 NIVEL 1: CARTOGRAFIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cartografía Temática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Comprender el significado y función de la cartografía matemática para la correcta elección y uso de los sistemas de proyección y referencia en el ámbi-
to de la cartografía temática.
Seleccionar correctamente las fuentes de datos y las técnicas disponibles más adecuadas para la producción y difusión de cartografía temática en el
contexto de un proyecto concreto.
Aplicar correctamente los fundamentos matemáticos, conceptuales y formales de la cartografía temática en el diseño y confección de mapas y conjun-
tos cartográficos.
Utilizar las funciones de salida adecuadas para comunicar los resultados del proceso de análisis utilizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Cartografía matemática: sistemas de referencia cartográfica, transformaciones.

· Generación de bases cartográficas: fuentes de información, bases de datos cartográficas.

· Crítica y depuración del valor y significado de la información territorial; procesos analíticos, sintéticos y tipológicos en la representación de los fenómenos terri-
toriales

· Simbolización y semiología gráfica: cartogramas, cartografía volumétrica, cartografía temporal.

· Secuencia e integración de recursos cartográficos y analógicos. Atlas temáticos.

· Producción y difusión de cartografía temática: medios impresos y medios digitales. Servidores de mapas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CG6 - Contribuir de forma crítica y activa al progreso de trabajo en equipo en un proyecto TIG

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Valorar las diferencias de los sistemas de proyección y referencia utilizados en cartografía temática

CE2 - Aplicar las fuentes de datos y las técnicas disponibles más adecuadas para la producción y difusión de cartografía temática
analógica o digital

CE3 - Aplicar los fundamentos matemáticos, conceptuales y formales de la cartografía temática y la geovisualización en el diseño y
confección de mapas y conjuntos cartográficos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 24.5 100

Clases prácticas presenciales 17.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: Geovisualización y comunicación cartográfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar correctamente las técnicas informáticas disponibles para el modelado de paisajes, vegetación, objetos construidos y efectos atmosféricos en
las representaciones 3D.

Aplicar correctamente los fundamentos matemáticos, conceptuales y formales de la geovisualización en el diseño y confección de mapas y conjuntos
cartográficos.

Seleccionar y utilizar las herramientas informáticas necesarias para el diseño y la publicación de mapas en Internet, incluyendo la cartografía interacti-
va.

Utilizar las funciones de salida adecuadas para comunicar los resultados del proceso de análisis utilizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· De la visualización a la geovisualización

· Modelado de elementos del paisaje

· Animación y video

· Interactividad en cartografía
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· Difusión de cartografía en Internet

· Herramientas para la implementación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura, de carácter optativo, analiza el amplio abanico de soluciones informáticas para la modelización realista del paisaje y los elementos
que se desplazan en el mismo, incluyendo técnicas de rendering y 3D para el modelado y representación de la vegetación, los efectos atmosféricos, el
agua y los objetos construidos. Todo ello complementado con técnicas para la representación del movimiento.

Incluye competencias específicas exclusivas de esta asignatura:

·
Aplicar las técnicas informáticas disponibles para el modelado de paisajes, vegetación, objetos construidos y efectos atmosféricos en las re-
presentaciones

3D.
·

Utilizar las herramientas informáticas necesarias para el diseño y la publicación de mapas en Internet, incluyendo la cartografía interactiva.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar los fundamentos matemáticos, conceptuales y formales de la cartografía temática y la geovisualización en el diseño y
confección de mapas y conjuntos cartográficos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 14 100

Clases prácticas presenciales 14 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TELEDETECCIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender e inducir los problemas territoriales que pueden estudiarse con Teledetección, así como las posibles interacciones con otros tipos de pro-
gramas de análisis y gestión espacial afines.

Conocer, valorar y seleccionar las fuentes de datos espectrales más apropiadas para el análisis de un problema geográfico concreto.

Determinar y aplicar adecuadamente los métodos de análisis de imágenes de teledetección para la resolución de problemas territoriales conocidos y
desconocidos.

Utilizar los métodos de validación de resultados en teledetección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Interacción de la energía electromagnética con las cubiertas terrestres.

· Criterios para el análisis visual de imágenes

· Técnicas de tratamiento digital de imágenes

· Validación de resultados: análisis de errores e incertidumbres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza
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CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CG6 - Contribuir de forma crítica y activa al progreso de trabajo en equipo en un proyecto TIG

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Interpretar la interacción de la señal electromagnética con las principales cubiertas terrestres para resolver los problemas
geográficos que pueden ser estudiados con Teledetección

CE5 - Valorar las diferencias entre los diversos sensores y plataformas utilizados en la captación de datos en Teledetección

CE6 - Evaluar las fuentes de datos espectrales más útiles para un objetivo territorial o ambiental específico

CE7 - Aplicar las principales técnicas de análisis de imágenes para extraer la información temática de interés en el análisis y la
gestión del territorio

CE8 - Utilizar los métodos de validación de resultados en Teledetección

CE9 - Resolver problemas espaciales nuevos o poco conocidos mediante el uso de la Teledetección

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 17.5 100

Clases prácticas presenciales 24.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas de adquisición de datos en Teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender e inducir los problemas territoriales que pueden estudiarse con Teledetección, así como las posibles interacciones con otros tipos de pro-
gramas de análisis y gestión espacial afines.

Conocer, valorar y seleccionar las fuentes de datos espectrales másapropiadas para el análisis de un problema geográfico concreto, especialmente las
relacionadas con las imágenes hiperespectrales, la radiometría de campo/laboratorio y las imágenes procedentes de sensores activos (radar y lidar).

Determinar y aplicar adecuadamente los métodos de análisis de imágenes de teledetección para la resolución de problemas territoriales conocidos y
desconocidos, especialmente las relacionadas con las imágenes hiperespectrales, la radiometría de campo/laboratorio y las imágenes procedentes de
sensores activos (radar y lidar).

Utilizar los métodos de validación de resultados en teledetección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planificación del trabajo de campo en teledetección.

· Espectro-radiometría de laboratorio.

· Adquisición de datos Lidar.

· Adquisición de imágenes Radar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura, de carácter optativo, está orientada a que el alumno adquiera los conocimientos, destrezas y habilidades más avanzados en el uso de
la información procedente de sensores hiperespectrales, sensores activos (Lidar y Radar), plataformas aéreas no tripuladas y radiometría de campo y
laboratorio, que ofrecen una información complementaria a los datos más tradicionales y amplían notablemente el rango de aplicaciones de la telede-
tección.

Aunque comparte competencias específicas con la asignatura obligatoria de su módulo, sus competencias comprenden un estadio más avanzado de
las expuestas en dicha asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos
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CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Interpretar la interacción de la señal electromagnética con las principales cubiertas terrestres para resolver los problemas
geográficos que pueden ser estudiados con Teledetección

CE5 - Valorar las diferencias entre los diversos sensores y plataformas utilizados en la captación de datos en Teledetección

CE7 - Aplicar las principales técnicas de análisis de imágenes para extraer la información temática de interés en el análisis y la
gestión del territorio

CE9 - Resolver problemas espaciales nuevos o poco conocidos mediante el uso de la Teledetección

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10.5 100

Clases prácticas presenciales 17.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas de clasificación de imágenes en Teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender e inducir los problemas territoriales que pueden estudiarse mediante las técnicas de clasificación de imágenes.

Conocer, valorar y seleccionar las fuentes de datos espectrales más apropiadas para el análisis mediante clasificación de imágenes de un problema
geográfico concreto.

Determinar y aplicar adecuadamente los métodos de clasificación en teledetección para la resolución de problemas territoriales conocidos y desconoci-
dos.

Utilizar los métodos de validación de resultados en teledetección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Clasificadores orientados a objetos.

· Clasificadores avanzados no paramétricos: SVM, Redes Neuronales, Lógica borrosa.

· Clasificadores basados en la decisión: RandomForest, Arboles de decisión.

· Validación de clasificaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta asignatura, de carácter optativo, se profundizará en el conocimiento y desarrollo de los nuevos algoritmos destinados a la clasificación de imá-
genes en teledetección, así como su uso en casos prácticos. Los algoritmos seleccionados son las redes neuronales, las máquinas vector-soporte, el
clasificador en árbol, los clasificadores borrosos, los clasificadores orientados a objeto y la clasificación con modelos de simulación. Además, se incidi-
rá en los métodos de análisis de errores e incertidumbres necesarios para la valoración de los resultados obtenidos con estos algoritmos.

Aunque comparte competencias específicas con la asignatura obligatoria de su módulo, sus competencias comprenden un estadio más avanzado de
las expuestas en dicha asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Evaluar las fuentes de datos espectrales más útiles para un objetivo territorial o ambiental específico

CE7 - Aplicar las principales técnicas de análisis de imágenes para extraer la información temática de interés en el análisis y la
gestión del territorio

CE8 - Utilizar los métodos de validación de resultados en Teledetección

CE9 - Resolver problemas espaciales nuevos o poco conocidos mediante el uso de la Teledetección

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10.5 100

Clases prácticas presenciales 17.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: Seguimiento y modelación de procesos dinámicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender e inducir los problemas territoriales de carácter dinámico que pueden estudiarse con Teledetección y SIG.

Conocer, valorar y seleccionar las fuentes de datos espectrales más apropiadas para el análisis de problema geográfico multitemporales.

Determinar y aplicar los métodos de análisis multitemporales adecuados para la resolución de problemas territoriales conocidos y desconocidos.

Analizar un problema territorial dinámico seleccionando la forma más adecuada de modelación espacial.

Utilizar las funciones de salida de los SIG adecuadas para comunicar los resultados del proceso de análisis utilizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El factor temporal en teledetección.

· Técnicas para series temporales.

· Técnicas para determinación de cambios.

· Simulación de dinámicas territoriales.

· Evaluación de dinámicas territoriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque se incluye en este módulo por cuestiones organizativas, esta asignatura, de carácter optativo, incluye contenidos afines al módulo Sistemas
de Información Geográfica y se imparte por profesorado de ambos módulos. En ella, se desarrollarán las técnicas de análisis multitemporal de las imá-
genes de satélite, incluyendo tanto las técnicas de análisis estacional, como las de detección de cambios. Estas técnicas son básicas como fuente de
información para los modelos de simulación y prospectiva de dinámicas territoriales, incluidas en el módulo SIG.

Aunque comparte competencias específicas con las asignaturas obligatorias de los módulos SIG y Teledetección, sus competencias comprenden un
estadio más avanzado de las expuestas en dichas asignaturas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Aplicar las principales técnicas de análisis de imágenes para extraer la información temática de interés en el análisis y la
gestión del territorio

CE8 - Utilizar los métodos de validación de resultados en Teledetección

CE9 - Resolver problemas espaciales nuevos o poco conocidos mediante el uso de la Teledetección

CE14 - Aplicar los principios del análisis y razonamiento espacial necesarios para la resolución de problemas de índole territorial

CE15 - Utilizar las funciones de salida alfanumérica y cartográfica de los SIG para comunicar adecuadamente los resultados de un
proyecto TIG

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10.5 100

Clases prácticas presenciales 17.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entrada, modelado y transformación de datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Seleccionar y aplicarde manera correcta los diferentes métodos de entrada de datos para ingresar información en un SIG ante un problema geográfico
concreto.

Aplicar los procedimientos apropiados para la creación de una base de datos espacial.

Aplicar los procedimientos matemáticos adecuados para generar Modelos Digitales del Terreno

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fuentes y métodos de entrada de datos a una base de datos espacial.

· Creación y gestión de bases de datos espaciales.

· Transformaciones de datos.

· Creación de Modelos Digitales del Terreno. Métodos de interpolación.

· Evaluación de la calidad de los datos geográficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CG6 - Contribuir de forma crítica y activa al progreso de trabajo en equipo en un proyecto TIG

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender lo que es un SIG, sus posibles interacciones con otros programas, y los problemas geográficos para los que
pueden aplicarse

CE11 - Seleccionar el modelo de datos adecuado para la representación de fenómenos espaciales y la resolución de problemáticas
asociadas

CE12 - Valorar la utilidad de las diversas fuentes y métodos disponibles de entrada de información geográfica en un SIG

CE13 - Utilizar las funciones de entrada y transformación de datos en un SIG para crear las distintas capas temáticas relevantes en
la resolución de un problema territorial

CE20 - Aplicar los métodos de interpolación necesarios para la generación de Modelos Digitales del Terreno

CE22 - Utilizar las bases de datos espaciales para almacenar y gestionar la información geográfica
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 14 100

Clases prácticas presenciales 28 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de análisis y razonamiento espacial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender e inducir los problemas territoriales que pueden estudiarse con un SIG, así como las posibles interacciones con otros tipos de programas
de análisis y gestión espacial afines.

Analizar un problema territorial seleccionando la forma más adecuada de modelación espacial.

Determinar y aplicar los métodos de análisis adecuados para la resolución de problemas territoriales conocidos y desconocidos.
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Utilizar las funciones de salida de los SIG adecuadas para comunicar los resultados del proceso de análisis utilizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis espacial y SIG: tipos de relaciones espaciales.

· Análisis espacial en modelo vectorial.

· Análisis de redes.

· Análisis espacial en modelo raster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CG6 - Contribuir de forma crítica y activa al progreso de trabajo en equipo en un proyecto TIG

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Comprender lo que es un SIG, sus posibles interacciones con otros programas, y los problemas geográficos para los que
pueden aplicarse

CE14 - Aplicar los principios del análisis y razonamiento espacial necesarios para la resolución de problemas de índole territorial

CE15 - Utilizar las funciones de salida alfanumérica y cartográfica de los SIG para comunicar adecuadamente los resultados de un
proyecto TIG

CE18 - Integrar los métodos de análisis mediante modelado cartográfico, llegando a proponer soluciones innovadoras en la
resolución de problemas espaciales nuevos o poco conocidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 14 100

Clases prácticas presenciales 28 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso
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Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: Procedimientos y métodos de análisis territorial con Sistemas de Información Geográfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los procedimientos apropiados para la creación de una base de datos espacial.

Analizar un problema territorial seleccionando la forma más adecuada de modelación espacial.

Determinar y aplicar los métodos de análisis adecuados para la resolución de problemas territoriales conocidos y desconocidos.

Utilizar las funciones de salida de los SIG adecuadas para comunicar los resultados del proceso de análisis utilizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Localización de equipamientos.

· Técnicas de Evaluación Multicriterio y su aplicación mediante SIG a la ordenación del territorio.

· Cartografía de riesgos.

· Zonificación ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta asignatura, de carácter optativo, está orientado a que el alumno adquiera las destrezas y habilidades necesarias para aplicar sus conocimien-
tos de SIG para llevar a cabo una correcta ordenación y gestión del territorio, a veces en combinación con otras técnicas. Para ello se realizará una re-
visión de las metodologías más importantes: la localización de equipamientos, la utilización de las técnicas de Evaluación Multicriterio, la cartografía de
riesgos, zonificación ambiental, etc.
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Aunque comparte competencias específicas con la asignatura obligatoria de su módulo, sus competencias comprenden un estadio más avanzado de
las expuestas en dicha asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Aplicar los principios del análisis y razonamiento espacial necesarios para la resolución de problemas de índole territorial

CE15 - Utilizar las funciones de salida alfanumérica y cartográfica de los SIG para comunicar adecuadamente los resultados de un
proyecto TIG

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10.5 100

Clases prácticas presenciales 17.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 60.0

Memoria de prácticas 20.0 60.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0
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5.5 NIVEL 1: PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Programación en TIG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar los componentes y requerimientos de un procedimiento de análisis en TIG susceptible de automatización o mejora.

Aplicar los principales conceptos y estructuras de programación en la escritura de macros y scripts operativos en diferentes programas del ámbito de
las TIG.

Entender el código de lenguajes de programación de uso habitual en el ámbito de las TIG.

Crear o adaptar nuevos procedimientos capaces de enriquecer la potencialidad actual de captación, análisis o difusión de información territorial de las
TIG utilizando los lenguajes de programación y procedimientos de validación adecuados.

Documentar, presentar y justificar adecuadamente las líneas de código y los módulos escritos de manera que puedan ser reutilizados por otros usua-
rios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases de la Informática General

· Introducción a la Programación

· Personalización de interfaces de los softwares TIG

· Introducción a los geoservicios. Servidores de mapas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Aplicar los principales conceptos y estructuras de programación en la escritura de macros y scripts operativos en diferentes
programas del ámbito de las TIG

CE17 - Interpretar el código de lenguajes de programación de uso habitual en el ámbito de las TIG

CE19 - Desarrollar y documentar procedimientos de captación, análisis o publicación de información territorial de las TIG mediante
lenguajes de programación y procedimientos de validación adecuados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 17.5 100

Clases prácticas presenciales 24.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 50.0

Memoria de prácticas 20.0 80.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

NIVEL 2: Programación avanzada para TIG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar los componentes y requerimientos de un procedimiento de análisis en TIG susceptible de automatización o mejora.

Aplicar los principales conceptos y estructuras de programación en la escritura de macros y scripts operativos en diferentes programas del ámbito de
las TIG.

Entender el código de lenguajes de programación de alto nivel de uso habitual en el ámbito de las TIG, utilizando, si es necesario, apoyos bibliográfi-
cos o documentales complementarios.

Crear o adaptar nuevos procedimientos capaces de enriquecer la potencialidad actual de captación, análisis o difusión de información territorial de las
TIG utilizando los lenguajes de programación y procedimientos de validación adecuados.

Documentar, presentar y justificar adecuadamente las líneas de código y los módulos escritos de manera que puedan ser reutilizados por otros usua-
rios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación aplicada a TIG

· Automatización de tareas y herramientas de productividad (scripting)

· Desarrollo de funcionalidades y herramientas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura, de carácter optativo, está orientada a que el alumno adquiera los conocimientos, destrezas y habilidades necesarios para realizar pro-
yectos de programación avanzados de tareas TIG.

Aunque comparte competencias específicas con la asignatura obligatoria de su módulo, sus competencias comprenden un estadio más avanzado de
las expuestas en dicha asignatura.

Además, incluye como propia la competencia:

· Interpretar código de lenguajes de programación de alto nivel de uso habitual en el ámbito de las TIG.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Aplicar los principales conceptos y estructuras de programación en la escritura de macros y scripts operativos en diferentes
programas del ámbito de las TIG

CE19 - Desarrollar y documentar procedimientos de captación, análisis o publicación de información territorial de las TIG mediante
lenguajes de programación y procedimientos de validación adecuados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10.5 100

Clases prácticas presenciales 17.5 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

72 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 50.0

Memoria de prácticas 20.0 80.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Integrar y aplicar de forma crítica e innovadora los conocimientos teóricos adquiridos en las distintas asignaturas del máster a la resolución práctica de
problemas espaciales complejos con las Tecnologías de la Información Geográfica más adecuadas.

Conocerlas bases del método científico para afrontar de forma autónoma problemas nuevos en ese campo de estudio.

Buscar y analizar procedimientos que den respuesta a problemas territoriales y ambientales.

Sintetizar ydifundir correctamente tanto los resultados de los análisis realizados como sus limitaciones.

Organizar y planificar sus tareas para dar cumplimiento a los objetivos temporales y de calidad asumidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Trabajo de investigación original

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos realizarán un trabajo de investigación original que formará el núcleo de su trabajo fin de máster.

Para aquellos alumnos que haya elegido la orientación profesional, el trabajo de fin de máster se realizará con una temática similar a la desarrollada
durante sus prácticas externas.

Cada alumno tendrá un director del trabajo fin de máster, seleccionado entre los profesores del Máster o de entidades externas cuando haya un acuer-
do de colaboración.

Para los alumnos que hayan elegido la orientación investigadora, los 10 ECTS del trabajo fin de máster se complementan con los 4 ECTS de la asig-
natura ¿Métodos de la Investigación¿, de manera que cursan un total de 14 ECTS, superando los 12 recomendados por ANECA en este tipo de orien-
taciones.

Para la evaluación de esta asignatura, el alumno presentará una memoria del trabajo elaborado, que se ajuste a las características propias de un ar-
tículo científico (se utilizará como formato estándar el disponible en una revista específica de TIG, Geofocus: www.geo-focus.org). El artículo deberá
incluir:

· Una introducción, donde se comente la relevancia del tema planteado, se realiza una revisión bibliográfica suficientemente completa de ese tema.

· Descripción de los objetivos del trabajo, en relación con la revisión bibliográfica realizada.

· Descripción de la metodología de análisis.

· Presentación de resultados.

· Discusión de resultados, engarzándolos con la bibliografía más relevante sobre esa temática.

El trabajo de fin de máster se presentará oralmente en sesión pública ante un tribunal compuesto por tres profesores del departamento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CG6 - Contribuir de forma crítica y activa al progreso de trabajo en equipo en un proyecto TIG
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Integrar los conocimientos teóricos en la resolución práctica de problemas espaciales complejos con Tecnologías de la
Información Geográfica

CE24 - Evaluar los datos, procedimientos y resultados de un proyecto TIG, demostrando su capacidad de razonamiento crítico, su
iniciativa y capacidad de aprendizaje autónomo

CE25 - Difundir los resultados de los análisis realizados con tecnologías de la información geográfica, así como sus limitaciones

CE26 - Planificar las tareas de un proyecto SIG para adecuarlo a los objetivos temporales y de calidad requeridos

CE23 - Aplicar las bases del método científico para afrontar la resolución de problemas nuevos o definidos de forma imprecisa que
permitan avanzar en el conocimiento en el ámbito de las TIGs

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

240 0

Tutorías de seguimiento 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos orales y/o escritos 100.0 100.0

NIVEL 2: Métodos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocerlas bases del método científico para afrontar de forma autónoma problemas nuevos en ese campo de estudio.

Buscar y analizar procedimientos que den respuesta a problemas territoriales y ambientales.

Sintetizar ydifundir correctamente tanto los resultados de los análisis realizados como sus limitaciones.

Conocer el marco administrativo general y los recursos de investigación disponibles, así como los canales habituales de valoración y difusión de resul-
tados científicos para poder orientar de forma autónoma y adecuada su futura labor investigadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases de la investigación científica.

· Búsqueda y gestión de recursos bibliográficos.

· Expresión escrita de los resultados de investigación: artículos científicos, tesis de máster, tesis doctorales.

· Presentación oral de los resultados de la investigación: comunicaciones a congresos, defensa de tesis, presentación de proyectos.

· Obtención de recursos para la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura incluye una competencia específica exclusiva del máster:

· Conocer el marco administrativo, los recursos de investigación y los canales de difusión de resultados científicos para orientar de forma autónoma la labor inves-
tigadora.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Evaluar los datos, procedimientos y resultados de un proyecto TIG, demostrando su capacidad de razonamiento crítico, su
iniciativa y capacidad de aprendizaje autónomo

CE25 - Difundir los resultados de los análisis realizados con tecnologías de la información geográfica, así como sus limitaciones

CE23 - Aplicar las bases del método científico para afrontar la resolución de problemas nuevos o definidos de forma imprecisa que
permitan avanzar en el conocimiento en el ámbito de las TIGs

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 14 100

Clases prácticas presenciales 12 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

72 0

Tutorías de seguimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos orales y/o escritos 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL Y PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en las distintas asignaturas del máster.

Analizar y valorar datos y procedimientos que den respuesta a problemas territoriales y ambientales.

Sintetizar, interpretar y evaluar los resultados de los análisis realizados como sus limitaciones.

Organizar y planificar sus tareas para dar cumplimiento a los objetivos temporales y de calidad asumidos.

Trabajar en equipo de forma responsable y comprometida, poniendo en juego su capacidad de adaptación, sus habilidades interpersonales y su capa-
cidad de crítica y autocrítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Trabajo asignado en la empresa o institución en que se realicen las prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se realizarán prácticas en una empresa o institución activa en las TIG. Estas prácticas externas se basan en convenios de cooperación educativa con
diversas entidades, que permita combinar conocimientos teóricos del sistema educativo con aspectos prácticos de la realidad laboral y profesional.Los
contenidos se especificarán en los convenios de cooperación educativa que la Universidad establezca con las entidades correspondientes.

Una vez finalizada la práctica, el alumno presentará una memoria final en la que se especifique:

· Una breve descripción de la empresa, la inserción del máster en las líneas de actuación de la empresa y el marco de la actividad desarrollada.

· Descripción detallada de los trabajos realizados, discusión, valoración y conclusiones.

· Valoración personal del trabajo realizado en la empresa y la adecuación del contenido del máster para realizar las prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Comprender los problemas territoriales que pueden ser estudiados con las Tecnologías de la Información Geográfica
(Teledetección, SIG y Cartografía)

CG2 - Aplicar correctamente las funciones de análisis y representación de la información geográfica para solucionar problemas
territoriales de distinta naturaleza

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CG6 - Contribuir de forma crítica y activa al progreso de trabajo en equipo en un proyecto TIG

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Integrar los conocimientos teóricos en la resolución práctica de problemas espaciales complejos con Tecnologías de la
Información Geográfica

CE24 - Evaluar los datos, procedimientos y resultados de un proyecto TIG, demostrando su capacidad de razonamiento crítico, su
iniciativa y capacidad de aprendizaje autónomo

CE25 - Difundir los resultados de los análisis realizados con tecnologías de la información geográfica, así como sus limitaciones
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CE26 - Planificar las tareas de un proyecto SIG para adecuarlo a los objetivos temporales y de calidad requeridos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías de seguimiento 5 100

Práctica externa 220 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

Realización de ejercicios

Uso de programas informáticos específicos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas 20.0 80.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 20.0 80.0

NIVEL 2: Organización empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Plantear un plan de negocio para una iniciativa empresarial hipotética en el campo de las T.I.G.

Conocer la legislación actual para la creación y gestión de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Despertar el espíritu emprendedor.

· La idea. Cómo llevarla a cabo.

· Análisis del mercado.El Plan de Marketing.

· Plan de organización de la Empresa.

· Aspectos Jurídicos y Fiscales.

· Plan Económico y Financiero.

· Ayudas a la creación de empresas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El curso tendrá un carácter teórico-práctico. Se invitará a empresarios del sector que relaten sus experiencias concretas en la creación y/o gestión de
empresas del sector TIG.

La asignatura tiene varias competencias específicas exclusivas en el máster:

· Realizar un plan de negocio para una iniciativa empresarial relacionada con las TIG.

· Adquirir los conocimientos básicos de organización empresarial.

· Valorar las iniciativas de autoempleo mediante la creación de empresas como salida profesional posible (espíritu emprendedor).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Combinar conocimientos y destrezas propios de las TIG para avanzar soluciones a problemas territoriales aún no resueltos

CG4 - Evaluar y comunicar adecuadamente las soluciones basadas en las TIG a los problemas territoriales

CG5 - Utilizar información bibliográfica, documental y cartográfica para poner en marcha un proyecto TIG, incluyendo la
procedente de revistas científicas y bases de datos especializadas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 10 100

Clases prácticas presenciales 11 100

Lectura, estudio y elaboración de trabajos,
prácticas y memorias

54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Seminarios

Estudios de caso

Lectura / Elaboración de memorias / Discusión crítica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 40.0

Memoria de prácticas 20.0 40.0

Presentación de trabajos orales y/o escritos 20.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Otro personal
docente con
contrato laboral

9 100 5

Universidad de Alcalá Profesor Titular 45 100 45

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

9 0 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

27 100 35

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 9 100 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 99

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

NORMATIVA REGULADORA DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011)

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1. Objeto y principios.

1. La presente normativa tiene por objeto regular la evaluación del rendimiento académico de los estudiantes de la Universidad de Alcalá.

2. La evaluación responderá a criterios públicos y objetivos.

3. Será criterio inspirador de la programación docente la evaluación continua del estudiante, que ha de ser entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre el progreso de su aprendizaje.

4. Son objeto de evaluación los resultados del aprendizaje del estudiante relativos a la adquisición de conocimientos, capacidades, destrezas, habilida-
des, aptitudes y actitudes, de acuerdo con las competencias y contenidos especificados en la guía docente de la asignatura.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes de la Universidad de Alcalá, tanto de los centros propios como de los centros ads-
critos, así como de los centros o unidades de formación permanente dependientes de aquéllos.

2. A los efectos de la presente normativa, se entiende por estudiante toda persona que curse enseñanzas oficiales en alguno de los tres ciclos univer-
sitarios y enseñanzas correspondientes a títulos propios ofrecidos por la Universidad.

Artículo 3. Definiciones.
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A efectos de esta normativa, las nociones de competencias, calificación, criterios de evaluación, criterios de calificación, evaluación de los aprendiza-
jes, evaluación continua y guía docente tienen el siguiente significado:

a) Competencias: conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, habilidades, actitudes y destrezas que capacitarán a un titulado para afrontar
con garantías la resolución de problemas o la intervención en un asunto en un contexto académico, profesional o social determinado.

b) Calificación: es una función de la evaluación que tiene por objeto la acreditación y certificación del aprendizaje logrado por el estudiante.

c) Criterios de evaluación: son los criterios que especifican las dimensiones y cuestiones que serán valoradas en el aprendizaje.

d) Criterios de calificación: distribución de la calificación según ponderación de los criterios de evaluación, nivel de dominio de competencias o resulta-
dos esperados.

e) Evaluación de los aprendizajes: formulación de un juicio sobre el valor de los aprendizajes del alumnado.

f) Evaluación continua: sistema de evaluación que incluye la valoración del desarrollo de las competencias (adquisición de conocimientos teóricos y
prácticos, capacidades, destrezas, aptitudes, habilidades, actitudes) durante todo el proceso de aprendizaje de la asignatura.

g) Guía docente: documento público de referencia en el que se recoge el plan docente de cada asignatura y que ha de ser aprobado por el consejo de
departamento y la junta centro.

TÍTULO PRIMERO

Programación y convocatorias

Artículo 4. Planes docentes.

1. Los estudiantes tienen derecho a conocer, antes de la apertura del plazo de matrícula en cada curso académico, los planes docentes de las asigna-
turas en las que prevean matricularse.

2. El plan docente de cada asignatura ha de estar recogido en la guía docente, que ha de ser elaborada por el departamento conforme a las directrices
fijadas por el vicerrectorado competente en materia de calidad. Los planes docentes especificarán las competencias, los resultados de aprendizaje es-
perados, los contenidos, la metodología, y el sistema y las características de la evaluación. Asimismo, deben recoger una planificación horaria de las
tutorías, debiendo el profesor encargado de la asignatura estar disponible en los horarios especificados en la guía docente.

3. Los planes docentes deberán ser aprobados por el consejo de departamento y por la junta de centro, bajo las recomendaciones de la comisión do-
cente o de calidad que resulte competente. Los departamentos y los centros, en función de sus respectivas competencias, velarán por el cumplimiento
de los planes docentes en todos los grupos en que se impartan.

4. Los procesos de evaluación se ajustarán a lo establecido en los planes docentes de las asignaturas aprobados por los consejos de departamento y
las juntas de centro.

Artículo 5. Programación del proceso de evaluación.

El sistema y características de la evaluación que han de estar recogidos en cada guía docente, especificarán, al menos, los siguientes aspectos:

a) tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación de la asignatura;

b) criterios de evaluación;

c) criterios de calificación.

Artículo 6. Convocatorias.

1. El número de convocatorias de los estudiantes matriculados en las titulaciones oficiales de grado se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6 de la
Normativa de Matrícula y Régimen de Permanencia en los Estudios de Grado, aprobada por consejo de gobierno el 16 de julio de 2009.

2. En cada curso académico el estudiante tendrá derecho a disponer de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria, en aquellas asignatu-
ras en las que formalice su matrícula. La convocatoria ordinaria estará basada en la evaluación continua, salvo en el caso de aquellos estudiantes a
los que se haya reconocido el derecho a la evaluación final en los términos del artículo 10 de esta normativa.

3. Las guías docentes deberán recoger de manera expresa el sistema de evaluación y el tipo de pruebas, tanto de la convocatoria ordinaria como de la
extraordinaria, así como especificar los resultados de la convocatoria ordinaria que se estime oportuno, en su caso, tener en cuenta para la convocato-
ria extraordinaria.

4. Excepcionalmente, en las asignaturas cuya guía docente expresa y motivadamente así lo establezca, la superación de las prácticas obligatorias pre-
senciales podrá ser considerada elemento imprescindible de la evaluación, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.

5. A efectos de la convocatoria extraordinaria, las prácticas externas, las prácticas de laboratorio, las prácticas clínicas tuteladas, y los trabajos fin de
grado, fin de máster y fin de estudio propio se regirán por su normativa específica.

Artículo 7. Calendario y horario de las pruebas finales de evaluación.

1. Corresponde a la junta de centro aprobar, dentro del periodo establecido cada año por el consejo de gobierno, el calendario de realización de las
pruebas finales de evaluación de cada curso académico, tanto en el caso de las correspondientes a la evaluación continua como de las propias del sis-
tema de evaluación final. En la elaboración de la propuesta de calendario sometida a la junta de centro deberán participar la delegación o delegacio-
nes de estudiantes del centro.
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2. Las fechas y horas de realización de las pruebas de evaluación citadas en el párrafo anterior se harán públicas con anterioridad a la matriculación
de cada curso académico.

3. En la convocatoria ordinaria, en el caso de asignaturas obligatorias, deberá mediar, siempre que sea posible, un mínimo de 48 horas en la celebra-
ción de las pruebas finales pertenecientes a asignaturas de un mismo curso. En la convocatoria extraordinaria el plazo entre pruebas finales de las
asignaturas obligatorias de un mismo curso será de un mínimo de 24 horas.

Artículo 8. Cambios en el calendario y horario de realización de las pruebas de evaluación.

1. Cuando por causa de fuerza mayor, y en casos excepcionales, sea necesario modificar las fechas establecidas en el calendario académico, esta
modificación deberá ser aprobada por el decanato o dirección de centro y comunicada al vicerrectorado competente en materia de estudiantes. El de-
canato o dirección de centro arbitrará la solución oportuna para asegurar el ejercicio del derecho a la evaluación que corresponde a los estudiantes.

2. Las modificaciones individuales de las fechas de las pruebas de evaluación deberán acordarse entre el estudiante interesado y el profesor respon-
sable de la asignatura cuando concurra justa causa que impida al estudiante acudir a la prueba de evaluación en la fecha oficialmente prevista. La soli-
citud de cambio deberá presentarse por escrito y, siempre que sea posible, 48 horas antes de la fecha oficial de la convocatoria.

3. En todo caso, se considerarán justas causas:

a) Enfermedad grave o que imposibilite al estudiante para la realización de la prueba de evaluación. Esta enfermedad puede ser propia o de familiar
por afinidad o consanguinidad hasta el segundo grado de la línea recta. Estas circunstancias se acreditarán mediante certificado médico oficial.

b) Actuación en representación de la Universidad de Alcalá o asistencia a los órganos de gobierno de los que el estudiante forme parte, de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 145.2 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá. En este caso la asistencia se justificará mediante certificado emiti-
do por el secretario del órgano de que se trate.

c) La participación en programas oficiales de intercambio.

d) Las creencias religiosas, de conformidad con lo establecido en las Leyes 24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre.

e) Cualquier causa grave o de fuerza mayor que justifique la imposibilidad de realizar la prueba de evaluación.

4. Si surgiera controversia entre el profesor y el estudiante sobre la concurrencia de causa justa, corresponderá al decano o director de centro adoptar
una resolución al respecto.

TÍTULO SEGUNDO

Procedimientos de evaluación

Artículo 9. Evaluación continua.

1. Todo el proceso de evaluación estará inspirado en la evaluación continua del estudiante.

2. El tipo, características y modalidad de los instrumentos y estrategias que forman parte del proceso de evaluación, así como la ponderación entre los
mismos, deben estar basados en la evaluación continua del estudiante.

3. El proceso de evaluación continua utiliza diferentes estrategias y recoge evidencias que guardan relación con todo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje durante la impartición de la asignatura. Ello no obsta a que se puedan recoger evidencias de una prueba final: examen, trabajo o proyecto. En
ningún caso esta prueba final podrá tener, en el conjunto de la calificación, una ponderación superior al cuarenta por ciento.

4. La guía docente de cada asignatura podrá establecer un porcentaje mínimo de asistencia a clase como requisito para superar la evaluación conti-
nua.

5. Si el estudiante no participa en el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo establecido en la guía docente (asistencia, realización y entrega de
actividades de aprendizaje y evaluación), se considerará no presentado en la convocatoria ordinaria.

6. Corresponde a los decanatos o direcciones de centro adoptar las medidas necesarias para garantizar una coordinación adecuada entre los instru-
mentos y estrategias que formen parte del proceso de evaluación continua de las asignaturas de un mismo curso.

Artículo 10. Evaluación final.

1. En todas las guías docentes se contemplará la realización de una evaluación final en la convocatoria ordinaria del curso académico.

2. Entre otras, son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la reali-
zación de prácticas presenciales, las obligaciones laborales, las obligaciones familiares, los motivos de salud y la discapacidad. El hecho de seguir los
estudios a tiempo parcial no otorga por sí mismo el derecho a optar por la evaluación final.

3. Para acogerse a la evaluación final, el estudiante tendrá que solicitarlo por escrito al decano o director de centro en las dos primeras semanas de
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema de evaluación continua. En el caso de aquellos estudiantes que
por razones justificadas no tengan formalizada su matrícula en la fecha de inicio del curso o del periodo de impartición de la asignatura, el plazo indica-
do comenzará a computar desde su incorporación a la titulación. El decano o director de centro deberá valorar las circunstancias alegadas por el estu-
diante y tomar una decisión motivada. Transcurridos 15 días hábiles sin que el estudiante haya recibido respuesta expresa por escrito a su solicitud, se
entenderá que ha sido estimada.

4. La evaluación final a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, podrá incluir cuantas pruebas sean necesarias para acreditar que el alumno ha
adquirido la totalidad de las competencias descritas en la guía docente de la asignatura, y podrá realizarse ante un tribunal formado por profesores del
departamento al que esté adscrita la asignatura, si así consta en la guía docente.

5. Los estudiantes que hayan seguido la evaluación continua y no la hayan superado, no podrán acogerse a esta evaluación final de la convocatoria
ordinaria.
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Artículo 11. Evaluación de trabajos fin de grado.

La evaluación del trabajo fin de grado se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 12. Evaluación de trabajos fin de máster o de estudio propio.

La evaluación de los trabajos fin de máster o de estudio propio se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente con-
templado en las mismas, será de aplicación la presente normativa.

Artículo 13. Evaluación de prácticas externas.

La evaluación de las prácticas externas se ajustará a sus normas específicas. En todo aquello que no esté expresamente contemplado en las mismas,
será de aplicación la presente normativa.

Artículo 14. Evaluación de prácticas de laboratorio.

La evaluación de las prácticas de laboratorio se ajustará a las normas que establezcan al respecto los correspondientes departamentos. Estas normas
deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

Artículo 15. Evaluación de prácticas clínicas tuteladas.

La evaluación de las prácticas clínicas tuteladas se ajustará a las normas que establezcan al respecto las correspondientes juntas de centro. Estas
normas deberán ser públicas y respetar los derechos que la presente normativa atribuye a los estudiantes.

TÍTULO TERCERO

Desarrollo de las pruebas de evaluación

Artículo 16. Supervisión de las pruebas.

Salvo causa debidamente justificada ante el director del departamento, durante la celebración de las pruebas deberá encontrarse presente al menos
un profesor implicado en la docencia de la asignatura cuya prueba de evaluación se está realizando. En todo caso deberá encontrarse presente un
profesor del área de conocimiento correspondiente.

Artículo 17. Duración de las pruebas.

Cada prueba de evaluación no podrá superar las cuatro horas seguidas de duración. La duración de las pruebas deberá especificarse en la guía do-
cente de la asignatura.

Artículo 18. Pruebas finales orales.

1. Las pruebas finales orales deberán ser grabadas y desarrollarse con la presencia de un mínimo de dos profesores. Esta previsión no es de aplica-
ción a los trabajos fin de grado, que se regirán por su normativa específica.

2. La planificación de la prueba oral y sus características (organización, desarrollo, duración, número de preguntas) deberán especificarse en la guía
docente.

Artículo 19. Identificación de los estudiantes.

En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla
mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del eva-
luador.

Artículo 20. Justificación de la realización de las pruebas.

Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realizado
y entregado.

Artículo 21. Evaluación por tribunal en las pruebas finales.

1. Para cada asignatura, el Consejo de Departamento elegirá un tribunal específico de evaluación para las pruebas finales.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. Los estudiantes tienen derecho a que la evaluación la realice el tribunal específico de evaluación de la asignatura. El ejercicio de este derecho se-
rá solicitado mediante escrito, debidamente motivado, dirigido al decano o director de centro, que remitirá una copia al director del departamento, con
dos meses de antelación a la fecha límite de entrega de las actas de la convocatoria. Si en el plazo de un mes desde la presentación del escrito el es-
tudiante no recibiera respuesta escrita, se entenderá estimada su solicitud. En caso de denegación, tendrá un plazo de cinco días hábiles desde que
reciba la resolución en tal sentido para recurrir ante el vicerrector competente en materia de estudiantes.

5. La evaluación la realizará el tribunal cuando los profesores encargados de la evaluación se encuentren en los casos de abstención o recusación
previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. En los casos de evaluación por tribunal se incorporarán a la evaluación, si procede, las calificaciones de las actividades ya realizadas por el estu-
diante en el desarrollo de la evaluación continua.
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Artículo 22. Incidencias en el desarrollo de las pruebas.

1. Los profesores encargados de la vigilancia comunicarán al decano o director del centro cualquier incidencia relevante ocurrida en el transcurso de
una prueba de evaluación.

2. Sin perjuicio de las actuaciones o resoluciones posteriores que procedan, los estudiantes involucrados en las incidencias podrán completar la prue-
ba en su totalidad salvo en el caso de conductas que interfieran con el normal desarrollo de la prueba por parte de los demás estudiantes, en cuyo ca-
so se procederá a la expulsión de los estudiantes involucrados de la dependencia donde la prueba de evaluación se lleva a cabo.

3. Los profesores encargados de la vigilancia de la prueba podrán retener, sin destruirlo, cualquier objeto material involucrado en una incidencia, de-
jando al estudiante afectado constancia documental de este hecho, y deberán trasladarlo al decano o director de centro junto con el escrito menciona-
do en el apartado 1 de este artículo.

TÍTULO CUARTO

Calificación del proceso de evaluación

Artículo 23. Criterios de calificación.

Las guías docentes deberán reflejar expresamente los criterios de calificación que se aplicarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Estos crite-
rios de calificación deben estar basados en los criterios de evaluación y ser coherentes con las competencias recogidas en la guía docente.

Artículo 24. Publicidad de las calificaciones provisionales

1. Una vez terminado el proceso de evaluación de una asignatura, los profesores responsables de la evaluación publicarán las calificaciones provisio-
nales de las pruebas efectuadas con la antelación suficiente para que los estudiantes puedan llevar a cabo la revisión con anterioridad a la finalización
del plazo de entrega de actas.

2. Junto a las calificaciones provisionales, se hará público el horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión de las mismas.

3. La comunicación de las calificaciones provisionales debe respetar la normativa sobre protección de datos de carácter personal, en los términos dis-
puestos en la disposición adicional tercera de esta normativa.

4. En la comunicación de las calificaciones se promoverá la incorporación de las tecnologías de la información.

Artículo 25. Revisión.

1. Los estudiantes tienen derecho a la revisión de sus calificaciones provisionales en un plazo comprendido entre los dos y los cinco días hábiles a
contar desde la publicación de las mismas. A tal efecto, tendrán acceso a todas las evidencias en las que se haya basado la evaluación.

2. Los estudiantes evaluados por tribunal tendrán derecho a la revisión de sus ejercicios ante el mismo.

3. La revisión se llevará a cabo en el mismo campus en el que se impartió la asignatura. En el caso de estudios impartidos a distancia, la revisión po-
drá realizarse conforme a la metodología y canales de comunicación seguidos en la impartición de las asignaturas.

4. La revisión será personal e individualizada y deberá ser realizada por el profesor responsable de las calificaciones provisionales, quien deberá expli-
car y justificar oralmente al estudiante la aplicación de los criterios de evaluación y la calificación otorgada. La revisión puede dar lugar a una modifica-
ción de la calificación provisional publicada.

5. En las pruebas de evaluación realizadas en grupo, el profesor podrá realizar la revisión simultáneamente con todos los estudiantes que aparezcan
como responsables de la prueba.

6. En el caso de aquellos estudiantes que por razones justificadas no pueden asistir a la revisión en el horario o día fijado por el profesor, se les deberá
garantizar el derecho a la revisión en una hora y fecha en la que puedan ejercerlo. En caso de discrepancia entre el estudiante y el profesor respecto a
si concurren razones justificadas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 8.4 de esta normativa.

7. El período de revisión finalizará en un plazo anterior al establecido por la Universidad para la publicación y cierre de actas.

Artículo 26. Cumplimentación de actas y publicidad de las calificaciones definitivas.

1. Transcurrido el término fijado para llevar a cabo la revisión, el profesor deberá elevar a definitivas las calificaciones provisionales e incorporarlas al
acta correspondiente antes de la fecha de cierre de actas establecida en el calendario académico.

2. Las calificaciones definitivas se harán públicas con pleno respeto a la legislación sobre protección de datos de carácter personal. Se comunicarán
individualmente, por el medio que se considere oportuno de acuerdo con la legalidad vigente, a cada estudiante.

Artículo 27. Recurso contra la calificación definitiva.

1. Los departamentos nombrarán, para cada curso académico, un tribunal, correspondiente a cada área de conocimiento, para resolver los recursos
interpuestos por los estudiantes contra la calificación definitiva obtenida en las pruebas de evaluación.

2. El tribunal estará formado por tres profesores con plena capacidad docente del área de conocimiento, o área afín, a la que está adscrita la asignatu-
ra, con sus respectivos suplentes.

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor categoría y antigüedad y actuará de secretario el miembro de menor categoría y antigüedad.

4. La interposición de este recurso deberá estar debidamente motivada y se dirigirá al director del departamento en el plazo de cinco días hábiles con-
tados desde la publicación de las calificaciones definitivas.
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5. En caso de que el profesor que haya realizado la revisión sea miembro del tribunal, será sustituido por su suplente.

6. El tribunal dará audiencia, en un plazo común de tres días hábiles tanto al profesor como al estudiante, y basará su decisión en los criterios de eva-
luación hechos públicos para las pruebas de evaluación. La resolución que adopte el tribunal deberá estar motivada y será notificada a los interesados
en plazo no superior a diez días hábiles. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 28. Conservación de las evidencias de la evaluación.

1. Todas las evidencias de la evaluación serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente a aquél en el que fueron realiza-
das. Los trabajos, memorias de prácticas y demás evidencias de la evaluación, con excepción de los exámenes escritos, serán devueltos a los estu-
diantes, si así lo solicitan en el mes siguiente al término del plazo de un curso académico indicado. Transcurrido un mes desde el término del plazo sin
que haya habido solicitudes, las evidencias de la evaluación podrán ser destruidas con las debidas garantías.

2. Si se hubiere interpuesto algún recurso, los documentos afectados deberán conservarse hasta la resolución definitiva del último recurso y durante
este tiempo no podrán ser devueltos a los estudiantes.

Artículo 29. Autoría de los trabajos y propiedad intelectual.

1. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos de evaluación o la utilización para cualquier otra finalidad distinta de la estrictamente
académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores, de acuerdo con la legislación de propiedad intelectual.

2. Los proyectos de fin de carrera, trabajos de fin de grado y máster, así como las tesis doctorales, se regirán por su normativa específica.

3. Las publicaciones resultantes de los trabajos, especialmente en el caso del doctorado, se regirán por la normativa de propiedad intelectual.

TÍTULO QUINTO

Sistema de compensación

Artículo 30. Tribunal de Compensación.

1. El Tribunal de Compensación es un órgano que opera en cada una de las titulaciones de grado impartidas por la Universidad, cuyo cometido es en-
juiciar, a petición del alumno interesado, su aptitud global para recibir el título correspondiente cuando por los mecanismos habituales no haya podi-
do aprobar la última asignatura correspondiente a su plan de estudios, tras haberse presentado al menos a cuatro convocatorias de la asignatura que
desee compensar.

2. El Tribunal de Compensación estará presidido por el decano o el director del centro, ejerciendo como secretario, con voz pero sin voto, el que lo sea
de la facultad o escuela encargada de la impartición del título correspondiente. La junta de centro nombrará, en el primer trimestre de cada año aca-
démico, a los vocales del tribunal, cuidando de que estén representados todos los departamentos con materias obligatorias en la titulación correspon-
diente. La junta de centro podrá establecer límites al mandato de los miembros nombrados, o delegar en los departamentos correspondientes la reno-
vación periódica de los mismos.

3. El decano o director podrá ser sustituido por el vicedecano o subdirector en quien delegue. En caso de ausencia del secretario, hará sus veces el
vocal de menor rango académico, y si hubiese varios del mismo rango, el de menor antigüedad en el cargo.

4. En el caso de que el centro tenga más de una titulación, a voluntad de la junta de centro, podrá haber un tribunal distinto para cada titulación. En ca-
so de que no haya pronunciamiento explícito, se entenderá que el tribunal es único y común para todas las titulaciones impartidas.

5. Los vocales del Tribunal de Compensación serán obligatoriamente profesores con vinculación permanente a la Universidad, debiéndose nombrar
miembros titulares y suplentes, con el fin de garantizar la asistencia a las reuniones de todos los departamentos implicados en cada titulación. En el
caso de que forme parte del tribunal el profesor responsable de la última convocatoria a la que se haya presentado el estudiante de la asignatura cuya
compensación se esté solicitando, deberá abstenerse de intervenir al tratar el caso concreto.

Artículo 31. Solicitud de la evaluación por compensación.

1. Podrán someterse a evaluación por compensación los alumnos de cualquier titulación oficial de grado de la Universidad, que hayan cursado al me-
nos el 50% de la misma en la Universidad de Alcalá, y a los que falte por superar una asignatura para completar los créditos exigidos para la obtención
de la titulación correspondiente. Los créditos correspondientes a las prácticas externas obligatorias y a los trabajos fin de grado no podrán nunca ser
objeto de compensación. Se podrá solicitar el aprobado por compensación, aunque el estudiante tenga pendientes de superar las prácticas externas
obligatorias y el trabajo fin de grado.

2. Antes de solicitar la evaluación por compensación de una asignatura es obligatorio que el alumno se haya presentado al menos a cuatro convocato-
rias de la misma. En ningún caso el alumno podrá solicitar más de una vez la evaluación por compensación.

3. Las solicitudes de evaluación por compensación se realizarán dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de cierre de actas, en instancia di-
rigida al decano o director del centro correspondiente, incluyendo una exposición motivada de las circunstancias que le llevan a solicitar este tipo de
evaluación.

4. En el plazo de 5 días el decano o director dictará resolución sobre la admisión a trámite de la solicitud. Transcurrido este plazo sin que haya recaído
resolución expresa, se entenderá admitida a trámite la solicitud, salvo que se hubiera presentado fuera de plazo.

Artículo 32. Funcionamiento del Tribunal de Compensación.

1. Cada Tribunal de Compensación podrá ser reunido por el presidente cuantas veces sean necesarias y deberá decidir, si existen peticiones de los
alumnos, en el plazo de 15 días hábiles desde el cierre del plazo para solicitar el aprobado por compensación. Transcurrido este plazo sin que haya
pronunciamiento expreso del tribunal, la solicitud de aprobado por compensación se podrá entender desestimada a efectos de interponer los recursos
correspondientes.

2. El tribunal quedará válidamente constituido en primera convocatoria si asisten la mayoría de sus miembros; en caso contrario se celebrará la
reunión en segunda convocatoria, media hora más tarde, sea cual fuere el número de asistentes, siempre que cuente con la presencia del presidente.
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En el acta que se levantará de la reunión, deberá quedar reflejada la decisión tomada para cada caso, que sólo podrá ser favorable o desfavorable a la
petición, si bien no será necesario que se registre el sentido de cada voto emitido.

3. A efectos de la decisión correspondiente, y siempre que no existiese acuerdo, el presidente podrá instar la votación caso por caso, quedando apro-
bada la posición que obtuviese mayoría simple de votos emitidos. En caso de empate prevalecerá el voto de calidad del presidente, que necesaria-
mente tendrá que pronunciarse al respecto, debiendo para ello forzar una segunda votación en el caso de que se haya abstenido en la primera y se
haya dado un empate o una abstención generalizada.

4. Para ayudar a la formación de la decisión, el Tribunal de Compensación estudiará, además del expediente del alumno y las alegaciones presenta-
das en la petición realizada, los documentos e informes que estime convenientes, que podrán proceder tanto del alumno como del departamento o
profesor de la asignatura correspondiente, y también examinar cualesquiera otros documentos o antecedentes que existan o se hayan solicitado para
la ocasión. En ningún caso se podrá realizar pruebas de examen al alumno implicado porque la evaluación, al ser por compensación, excluye por su
naturaleza este tipo de pruebas.

5. Cada Tribunal de Compensación deberá aprobar y hacer públicos unos criterios objetivos que serán tenidos en cuenta en la resolución de las solici-
tudes que se sometan a su consideración.

Artículo 33. Procedimiento de calificación por compensación.

1. Redactada el acta de la reunión con los acuerdos tomados, el secretario del Tribunal de Compensación procederá, en su caso, a recabar la emisión
del acta académica correspondiente para hacer constar la calificación, que rellenará y firmará con el visto bueno del presidente, haciendo constar en la
misma la calificación de Aprobado por compensación (5), y haciendo constar la fecha del acta de la reunión del tribunal. En los casos de fallo en contra
de la petición del alumno, no procederá la emisión de acta académica.

2. Los fallos del Tribunal de Compensación, que serán comunicados por escrito y de manera fehaciente a los interesados, agotan la vía administrativa.

TÍTULO SEXTO

Originalidad de los trabajos y pruebas

Artículo 34. Originalidad de los trabajos y pruebas.

1. La Universidad transmitirá a los estudiantes que el plagio es una práctica contraria a los principios que rigen la formación universitaria.

2. La Universidad proporcionará a los estudiantes la formación necesaria para la elaboración de trabajos con objeto de enseñarles a manejar y citar las
fuentes utilizadas, así como a desarrollar y poner en práctica las competencias requeridas para la elaboración de trabajos.

3. El plagio, entendido como la copia de textos sin citar su procedencia y dándolos como de elaboración propia, conllevará automáticamente la califica-
ción de suspenso en la asignatura en la que se hubiera detectado. Esta consecuencia debe entenderse sin perjuicio de las responsabilidades discipli-
narias en las que pudieren incurrir los estudiantes que plagien.

4. En las guías docentes se puede incluir la previsión de que el estudiante tenga que firmar en los trabajos y materiales entregados para la evaluación
de su aprendizaje una declaración explícita en la que asuma la originalidad del trabajo, entendida en el sentido de que no ha utilizado fuentes sin citar-
las debidamente.

TÍTULO SÉPTIMO

Estudiantes con discapacidad

Artículo 35. Derechos de los estudiantes con discapacidad.

1. La Universidad establecerá los recursos y adaptaciones necesarias para que los estudiantes con discapacidad puedan ejercer sus derechos en
igualdad de condiciones que el resto de estudiantes, sin que ello suponga disminución del nivel académico exigido.

2. La Universidad debe velar por la accesibilidad de herramientas y formatos con el objeto de que los estudiantes con discapacidad cuenten con las
mismas condiciones y oportunidades a la hora de formarse y acceder a la información. En particular, las páginas web y medios electrónicos de las en-
señanzas serán accesibles para las personas con discapacidad.

3. Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los centros y los departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas.

4. La información relativa a las calificaciones y al horario, lugar y fecha en que se celebrará la revisión deberá ser accesible para los estudiantes con
discapacidad.

5. La revisión de las calificaciones deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con discapacidad, procediendo los departamen-
tos, bajo la coordinación y supervisión de la unidad de la Universidad competente en materia de discapacidad, a las adaptaciones metodológicas preci-
sas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de las necesidades de estos estudiantes.

Disposición adicional primera. Interpretación y aplicación.

Se faculta a la Comisión de Reglamentos para dar respuesta a las dudas que planteen la interpretación y aplicación de esta normativa. A tal efecto, es-
ta Comisión deberá solicitar siempre informe preceptivo, según los casos, a la Comisión de Docencia, a la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado
o a la Comisión de Estudios Propios.

Disposición adicional segunda. Estudios de máster, doctorado y estudios propios.

En el caso de los estudios de máster y doctorado, así como de los estudios propios que imparta la Universidad, las previsiones de esta normativa de-
ben interpretarse y aplicarse de acuerdo con las características de tales estudios.

Disposición adicional tercera. Tratamiento de datos personales.
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El tratamiento de los datos personales de los estudiantes se ajustará a la normativa en materia de protección de datos personales, así como a la Ley
Orgánica de Universidades y normativa universitaria vigente.

En este sentido, los datos utilizados en los procesos de evaluación y calificación serán adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los cita-
dos procesos, y no serán cedidos a terceros salvo obligación legal o reglamentaria existente. Asimismo, la publicidad de las calificaciones, bajo las co-
rrespondientes medidas de seguridad, se someterá al debido deber de secreto y se comunicará a los estudiantes mediante el mecanismo que mejor
garantice la comunicación personalizada de las calificaciones y la privacidad de los citados estudiantes.

Disposición derogatoria.

1. A partir del curso 2011/2012 quedan derogados el Reglamento de Exámenes, aprobado por Consejo de Gobierno el 19 de julio de 2007, y la Nor-
mativa sobre Evaluación en los Estudios de Grado, aprobada por Consejo de Gobierno el 16 de julio de 2009.

2. No obstante lo anterior, el Reglamento de Exámenes continuará siendo de aplicación a los estudiantes de los planes de estudio de licenciaturas, di-
plomaturas, ingenierías, ingenierías técnicas, Arquitectura y Arquitectura Técnica, hasta la total extinción de los mismos.

Disposición final.

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá y será de aplicación a las asignatu-
ras que se impartan a partir del curso 2011/2012.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/documentos/Manual_SGC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este nuevo máster sustituye al Máster Universitario en T.I.G. que se venía impartiendo en nuestro departamento. Los alumnos que no finalicen la ver-
sión previa podrán incorporarse al nuevo Mäster con relativa facilidad, ya que el núcleo de ambos tiene componentes comunes. Se indica a continua-
ción la tabla de convalidaciones entre los estudios que se extinguen y las asignaturas del nuevo Máster en TIG que se propone en esta solicitud de ve-
rificación:

MASTER TIG (Orientación Profesio-
nal)

Créditos Nuevo MASTER TIG Créditos Carácter

GEODESIA, CARTOGRAFÍA MATE-

MÁTICA Y GPS

3

TELEDETECCIÓN Y FOTOGRAME-

TRÍA

12 Teledetección 6 Obl.

Técnicas de adquisición de datos en telede-

tección

4 Opt.

Clasificación de imágenes de satélite 4 Opt.

ENTRADA DE DATOS EN UN SIG 6 Entrada, modelación y transformación de

datos

6 Obl.

MODELOS DIGITALES DEL TERRENO 2

GEOESTADÍSTICA 2 Fundamentos de análisis y razonamiento

espacial

6 Obl.

TÉCNICAS DE ANÁLISIS ESPACIAL

EN TIG

5

Métodos avanzados de análisis territorial

con SIG

4 Opt.

Seguimiento y modelización de procesos

dinámicos

4 Opt.

FUNDAMENTOS DE PROGRAMA-

CIÓN EN TIG

3 Programación en TIG 6 Obl.

Programación avanzada 4 Opt.

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA (DISEÑO

E IMPRESIÓN)

3 Cartografía Temática 6 Obl

ATLAS TEMÁTICOS 2

PUBLICACIÓN DE MAPAS EN INTER-

NET

2 Geovisualización y comunicación carto-

gráfica

4 Opt

TÉCNICAS DE VISUALIZACIÓN

AVANZADA

2

SEMINARIOS TEMÁTICOS 3
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METODOLOGÍA DE LA INVESTIGA-

CIÓN: BASES

2 Metodología de la investigación 4 Opt.

BÚSQUEDA Y GESTIÓN DE RECU-

RSOS CIENTÍFICOS

2

Organización empresarial 3 Opt.

TRABAJO FIN DE MÁSTER 9 Trabajo de fin de máster 10 Obl.

Prácticas externas 9 Opt

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311230-28051921 Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica-Escuela de Posgrado

4311230-28051921 Máster Universitario en Tecnologías de la Información Geográfica por la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; la Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad de
Alcalá-Escuela de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01816929K Emilio Chuvieco Salinero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colegios 2 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

emilio.chuvieco@uah.es 660391765 918854439 Catedrático de Universidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03087239H Juan Ramon Velasco Perez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n.
Colegio San Ildefonso

28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicer.posgrado@uah.es 918856633 918854069 Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01816929K Emilio Chuvieco Salinero

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Colegios 2 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

emilio.chuvieco@uah.es 660391765 918854439 Catedrático de Universidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : TIG2.pdf

HASH SHA1 : 543C133592F5F9A08D1077DAA76B06F819D10E03

Código CSV : 134191944426277108876958
Ver Fichero: TIG2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 41 cambios.pdf

HASH SHA1 : D3705539133BFDC817C55DF75742132855459106

Código CSV : 134192127792211706589940
Ver Fichero: 41 cambios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : tig 51.pdf

HASH SHA1 : 659133930DFDE8EC2A32CE574994A762CD707647

Código CSV : 134192373584448716183901
Ver Fichero: tig 51.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 61cambios.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : TIG 62.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : tig 81.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : TIG 101.pdf
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2 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 
Alegaciones realizadas al informe de evaluación que nos remitió la ANECA el 04042014. A la 
vista de los aspectos a subsanar y las recomendaciones incluidas en el informe de la ANECA, 
hemos procedido a modificar los siguientes aspectos de la propuesta anteriormente enviada. 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 
Se ha ampliado la descripción de los procedimientos de consulta externos e internos 
utilizados en la elaboración del plan de estudios. 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
 
Se han formulado nuevamente todas las competencias, siguiendo las orientaciones incluidas 
en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales de Grado y Máster, resaltando su coherencia con las orientaciones del Título, 
la planificación de las enseñanzas y su carácter avanzado. En la nueva redacción de las 
competencias se ha tenido en cuenta su carácter evaluable. 
 
En la nueva formulación de las competencias se han resuelto los problemas específicos 
planteados para las competencias CG6, CE22, CE25 y CE26. 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se han modificado todas las secciones de este criterio. 
 
En el punto 4.1 (Sistemas de información previo)  se ha ampliado la descripción de los 
mecanismos previstos para facilitar información previa a la matriculación de los alumnos 
 
En el punto 4.2 (Requisitos de acceso y criterios de admisión) se han incluido los 
procedimientos de admisión y el perfil académico recomendado de ingreso al Título. 
 
En el punto 4.3 (Apoyo a estudiantes) se han ampliado los procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
En el punto 4.4 (Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos) se ha aportado el 
enlace a la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos y se ha modificado el 
número máximo de créditos a reconocer por créditos cursados en 
títulos propios (pasando de 15 a 9, conforme el artículo 6 del RD 861/2010). 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se han incluido los 10 créditos del Trabajo Fin de Máster en el apartado correspondiente, 
dentro de la distribución de créditos ofertados según su carácter (en las materias 
obligatorias). 
 
Se han modificado los contenidos de la materia Cartografía temática conforme a las 
sugerencias de la Comisión.  
 
Se ha especificado que la defensa del Trabajo Fin de Máster será pública. 
 
Se ha incluido el instrumento de evaluación SE2 (Memoria de prácticas) en el sistema de 
evaluación de la materia de Prácticas externas. 
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Se ha revisado y modificado el sistema de evaluación de todas las materias para asegurar 
que la combinación de los porcentajes máximos con los mínimos asignados a los distintos 
instrumentos de evaluación haga posible que su suma sea 100, conforme a la recomendación 
de la Comisión. 
 
En la descripción del Plan de Estudios (punto 5.1) se han desarrollado los mecanismos de 
coordinación docente con que cuenta el Título y se describen las acciones de movilidad 
específicas dentro del máster. 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 
Se ha especificado la vinculación a la Universidad, el porcentaje de dedicación al máster, la 
experiencia profesional y los ámbitos profesionales del personal académico que participa en 
el Título. 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se han identificado y descrito los recursos materiales y servicios del Título que se propone 
(laboratorios, aulas y equipamientos especiales,…). 
 
Se ha incluido la relación de convenios con entidades y/o instituciones para la realización de 
prácticas externas. 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo.  


 
Las Tecnologías de la Información Geográfica son “procedimientos desarrollados para reunir 
y manipular (analizar) la información geográfica, en especial aquella que está expresada en 
formato digital” (Bosque, 1999). Conforman un conjunto amplio de tecnologías, cada vez más 
difundidas, diseñadas y pensadas para gestionar, manejar y procesar información espacial. 
Se trata de técnicas orientadas nítidamente hacia la mejor gestión del territorio y análisis de 
fenómenos y procesos cuya dimensión espacial es de relevancia. Entre sus numerosas áreas 
de aplicación destacan, entre otras, la prevención de desastres, la mejora en la planificación 
ambiental y el uso sostenible de los recursos naturales, la prevención y análisis del crimen, o 
la salud ambiental, aspectos, todos ellos, de excepcional interés en el momento actual. Entre 
estas tecnologías se encuentran los Sistemas de Información Geográfica, eficaz herramienta 
que facilita la integración y el análisis conjunto de variables muy diversas, tanto del medio 
físico como del medio humano, y la conexión con modelos de gestión y simulación de 
escenarios futuros. Se incluyen, además, una serie de ciencias y técnicas anexas, como la 
Cartografía, la Geodesia, la Fotogrametría, los Sistemas de Posicionamiento Global por 
satélite (GPS) y la Teledetección. Esta última es una técnica de gran interés para recoger 
información vital sobre fenómenos ambientales de la superficie terrestre. Tiene aplicaciones 
múltiples, como el análisis de procesos de deforestación y desertificación, la prevención y 
evaluación de incendios forestales, la dinámica de la cobertura del suelo y la estimación de 
rendimientos agrícolas, por citar sólo algunos. Su integración con los SIG resulta 
extraordinariamente ventajosa para ambas técnicas, al facilitar un marco de análisis más 
integrado con otras fuentes más tradicionales de información geográfica. Por último, también 
se incluyen entre las TIG las Infraestructuras de Datos Espaciales-IDE, la Geografía 
Voluntaria o Participativa y los Servicios basados en la localización y tecnologías 
geoespaciales móviles. 
 
Las técnicas y métodos destinados a la captura, análisis y representación de la información 
espacial se encuentran en el núcleo de las transformaciones sociales y científicas que ha 
provocado la era digital. El amplio desarrollo de estas tecnologías requiere un esfuerzo 
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adicional para formar profesionales que puedan desarrollarlas de modo eficiente en la 
resolución de problemas sociales, territoriales y ambientales de diverso tipo.  
En el entorno europeo los másteres de esta temática son muy numerosos. El país más 
destacado es Reino Unido, donde pueden contabilizarse más de 50 másteres en este ámbito. 
El título más habitual es Sistemas de Información Geográfica, pero también aparecen títulos 
más específicos (SIG Aplicados, Investigación en SIG, SIG con Teledetección…) o 
combinados con otras temáticas (SIG y análisis espacial en Arqueología, Ecología del Paisaje 
y SIG, Conservación y SIG, Dinámica y Gestión de Cuencas con SIG…). En general, los 
másteres relacionados con las TIG están principalmente orientados a la preparación de 
usuarios que apliquen estas tecnologías en la resolución de problemas concretos en 
empresas e instituciones. Entre las TIG, no sólo incluyen en sus planes de estudio las 
habituales SIG o Cartografía, también se puede comprobar la presencia de técnicas más 
dirigidas a la obtención de datos e información, como Fotogrametría o Teledetección (si bien 
no queda claro el nivel de profundidad que se alcanza en estas cuestiones), o, en varios 
casos, la de algunos nuevos desarrollos tecnológicos. En ellos también tiene presencia 
destacada la programación informática, que aparece como materia en muchos de los 
másteres (por ejemplo, en su aplicación a SIG, para extender y/o personalizar 
funcionalidades de las herramientas, para su implementación en entornos web, etc.). 
 
En España, la oferta de formación en Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) es 
escasa, a pesar de la gran demanda existente de profesionales formados en estas temáticas 
y de la creciente popularización de sus herramientas y aplicaciones (GoogleMaps y similares, 
sistemas de navegación de vehículos o sistemas de seguimiento y monitoreo ambiental por 
nombrar algunas de las más conocidas). En la oferta actual de másteres universitarios en 
España, las tecnologías de la información geográfica se cubren en dieciséis másteres, según 
un reciente estudio de Bosque et al. (2013).  Más de la mitad son títulos propios de cada 
Universidad (o de empresas privadas) y el resto (6) son estudios oficiales. En conjunto, casi 
tres cuartas partes de estos estudios se realizan y/o dirigen por departamentos de Geografía. 
El resto de Másteres están encabezados por departamentos de Ingeniería Cartográfica de 
Universidades o Escuelas Politécnicas (los mismos que, en gran medida, encabezan la 
enseñanza de los Grados de Geomática y Topografía), aspecto que quizá esté incidiendo 
significativamente en el enfoque del estudio, más volcado a la formación de personal 
dedicado a la captura y creación de datos geográficos. En su mayoría se ajustan a la 
modalidad presencial o semipresencial (en Universidad de Salamanca, Extremadura y 
Politécnica de Cataluña) y sólo dos son estudios totalmente virtuales (Universidad de Jaén y 
Gerona). En ellos se suele imponer limitación de matrícula (entre 20 y 35 alumnos es el límite 
fijado en la mayor parte de los de tipo presencial, ampliándose hasta 60 u 80 en los virtuales) 
y, habitualmente, se imparten durante un año académico, si bien hay ejemplos, como en la  
Universitat Autònoma de Barcelona o en la Universitat Jaume I, donde se supera este 
período. 
En general, estos estudios están más orientados a la preparación de usuarios (más o menos 
capacitados, “inteligentes”) de las TIG, especialmente de los SIG. Aunque los contenidos más 
usuales varían bastante entre másteres, en general se puede decir que los relativos a SIG 
son incluidos en todos ellos. También la Cartografía está ampliamente representada en los 
contenidos de estos estudios. Por su parte, la presencia de la Teledetección sólo se puede 
considerar relevante en la mitad de los másteres y la de otras técnicas (Geodesia, 
Fotogrametría, GPS, etc.) es minoritaria. Estos contenidos son más habituales en másteres 
más orientados a la formación de personal dedicado a la captura y creación de datos 
geográficos, en los que también es habitual encontrar contenidos relacionados con las IDE. 
La programación aparece en la mayoría de estos estudios, pero con un peso muy reducido. 
 
Las asignaturas concretas que se imparten también varían ampliamente entre másteres (en 
cuanto a nombre y planteamiento), aunque se puede considerar que existe una cierta 
coincidencia en la aparición de algunas materias, con contenidos similares: Fundamentos 
Cartografía (Definición. Sintaxis cartográfica. Lectura de mapas); Fundamentos SIG 
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(Definición. Modelos de datos. Métodos de análisis. Aplicaciones SIG); Fundamentos 
Teledetección (Sensores. Imágenes. Tratamiento visual y digital); Análisis espacial o 
geográfico (Algebra de mapas. Transformación de datos espaciales. Estadística espacial) 
(Bosque et al., 2013). 
 
El interés de este tipo de estudios en el ámbito laboral se ha puesto en evidencia en diversos 
estudios. Ya en 2003 la encuesta realizada por el Colegio de Geógrafos indicaba que las TIG 
formaban uno de los sectores con mayor dinamismo profesional en el ámbito de las ciencias 
territoriales 
(http://www.geografos.org/images/stories/interes/perfiles/Salidas%20Profesionales%20%2820
03%29.pdf ), lo que demandaba contar con una mayor oferta educativa en este tipo de 
tecnologías. En este estudio se definen cinco bloques temáticos relacionados con los 
conocimientos y capacidades del geógrafo, siendo uno de ellos las Tecnologías de la 
Información Geográfica. Este bloque aparece en el perfil de más del 40% de los encuestados, 
y se considera como nicho laboral de creciente demanda social y de necesidad futura 
progresivamente mayor. Entre las denominadas Tecnologías de la Información Geográfica, 
los Sistemas de Información Geográfica ocupan el primer puesto entre las citadas líneas de 
trabajo, seguida por la cartografía y por la teledetección, fotogrametría y GPS. 
 
La presente propuesta de Máster en TIG se apoya en el análisis de los estudios existentes en 
otras universidades, españolas y de otros países de la Unión Europea, en la demanda de 
perfiles profesionales en este ámbito y, fundamentalmente, en la larga experiencia docente e 
investigadora de la Unidad Docente de Geografía (Departamento de Geología, Geografía y 
Medio Ambiente) de la Universidad de Alcalá, que desde 1990 ha impartido cursos de 
especialización en estas materias. 
 
En 1990, el entonces Departamento de Geografía, junto a un programa de doctorado en 
Cartografía, SIG y Teledetección, oferta un curso de especialización de 500 horas de 
duración en Cartografía Temática e Interpretación de Imágenes de Satélite, financiado por la 
Comunidad Autónoma de Madrid. Tras su tercera edición, ya sin financiación institucional, en 
1993 cambia su denominación a “Curso de SIG, Teledetección y Cartografía” y su formato, 
duración de 380 horas, que mantendrá hasta su XII edición en 2001. En 2002 se cambia de 
nuevo el formato y pasa a denominarse Máster en SIG, Teledetección y Cartografía, con una 
duración de 550 horas, que se impartirá durante cinco ediciones, hasta el curso 2006/07, en 
el que se imparte en paralelo al Máster Oficial en Tecnologías de la Información Geográfica, 
que se inicia en ese curso. En 2006 se aprueba el Máster Oficial en Tecnologías de la 
Información Geográfica, que se imparte a partir del curso 2006/07 y que cumple su octava 
edición en el curso 2013/14, siendo interuniversitario desde el curso 2007/08. Durante estas 
ocho ediciones, el máster oficial, que cuenta con dos orientaciones (profesional e 
investigación), habitualmente solo ha ofertado una de ellas, pero en una ocasión ha ofertado 
ambas en paralelo. Durante este largo recorrido, el curso de especialización o máster (según 
el momento) siempre ha contado con un número de alumnos suficiente para su impartición y, 
generalmente, se han cubierto todas las plazas ofertadas, incluso cuando la oferta ha sido 
doble (cursos 2006/07 y 2010/11). 
 
Además, el máster también tiene como referente el programa de doctorado “Cartografía, SIG 
y Teledetección” (actualmente denominado también Tecnologías de la Información 
Geográfica), con mención de calidad en 2005 y mención hacia la excelencia en 2009), así 
como amplia experiencia docente e investigadora. El máster que se propone es una 
renovación del que se viene impartiendo desde 2005 como máster universitario, y que ya 
venía impartiéndose previamente como título propio (desde 1990) lo que avala la trayectoria 
de nuestro grupo para abordar con garantías académicas su prestigio.  
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Durante ese largo recorrido, se ha contado con las colaboraciones de profesores de otras 
universidades, instituciones científicas y tecnológicas y empresas de prestigio, tanto 
españolas como internacionales. Entre otros, han participado: 
 


 profesores de las Universidades Politécnica, Complutense, Autónoma y Rey Juan 
Carlos de Madrid,  de las Universidades de Curtin y de Melbourne (Australia), Davis 
(California), Clark (Massachusetts) Cape Town (Sudáfrica) y Estrasburgo (Francia), 


 técnicos del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, dependiente del Ministerio de 
Defensa,  y del Instituto Geológico y Minero de España,  


 investigadores del Joint Research Centre de la Comisión Europea y del Instituto de 
Ciencias Sociales del CSIC, con quien tenemos constituida una unidad asociada,  


 unidades y departamentos de las administraciones local, regional y nacional (Instituto 
de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, Dpto. de Salud Ambiental –Instituto de 
Salud Pública, del Ayuntamiento de Madrid, Ministerio de Fomento –IGN- y Ministerio 
de Sanidad), y 


 han impartido diversos seminarios algunas de las principales empresas del sector 
como ESRI España, Aurensis, Meteogrid, Geosys, además de tener convenios para la 
realización de las prácticas externas. 
 


Con estas instituciones se mantienen los acuerdos para su participación en el nuevo máster 
que ahora se plantea. 
 
La eficacia de la formación académica y la cualificación profesional de nuestros antiguos 
alumnos, que provienen de países y entornos profesionales muy variados (geógrafos, 
ambientólogos, cartógrafos, geólogos, botánicos, informáticos, físicos, arquitectos, forestales, 
urbanistas, oceanógrafos entre otros). Los ámbitos laborales han sido muy variados, desde la 
enseñanza universitaria, hasta la planificación del territorio, gestión municipal, sistemas de 
información ambiental, geomarketing, empresas de auditoría ambiental. Tenemos antiguos 
alumnos en muy diversas dependencias de la Administración central, autonómica y local, 
empresas de servicios, y centros de investigación y desarrollo. 
La experiencia adquirida durante estos años, la revisión de los estudios de similares 
características ofertados en otras universidades (nacionales y del resto de la UE) y los 
perfiles profesionales demandados en este ámbito, motivan la propuesta de este máster con 
dos orientaciones, una más orientada al mundo de la empresa y otra hacia la investigación, 
con un primer bloque temático básico común a ambas. 
 
La orientación profesional está suficientemente justificada por los estudios realizados por el 
Colegio de Geógrafos antes comentados, que son extensibles, en mayor o menor medida, a 
otros profesionales del ámbito territorial (ambientólogos, cartógrafos, geólogos, biólogos, 
forestales, agrónomos, entre otros) y quedan patentes en las ofertas de trabajo que aparecen 
habitualmente en los medios de comunicación. Para que esta orientación se ajuste a sus 
objetivos, los alumnos que la seleccionen tendrán que realizar de manera obligatoria 
prácticas externas y cursar una asignatura sobre organización empresarial.  
 
La orientación investigadora es avalada por el fructífero programa de doctorado en TIG 
desarrollado durante los últimos 20 años por la Unidad Docente de Geografía de la 
Universidad de Alcalá, que cuenta con más de 80 tesis leídas en ese período, en ámbitos 
temáticos y territoriales muy diversos. Este dato no es exclusivo de nuestra universidad y está 
en consonancia con lo que sucede en muchas otras universidades del ámbito occidental. 
Para que esta orientación se ajuste a sus objetivos, los alumnos que la seleccionen tendrán 
que cursar de manera obligatoria una asignatura sobre metodología de la investigación, así 
como un mayor número de asignaturas optativas de temáticas avanzadas.  
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A diferencia de muchos de los másteres ofertados en este ámbito, comentados 
anteriormente, los contenidos seleccionados para este máster intentan equilibrar las distintas 
técnicas que componen las TIG. Para ello, se ha creado un bloque básico, común a ambas 
orientaciones, que otorga un peso similar a los SIG, la cartografía, la teledetección, la entrada 
de datos y la programación. En el segundo bloque, los alumnos podrán elegir asignaturas 
optativas de carácter avanzado en cualquiera de estas líneas, adquiriendo una cierta 
especialización en el campo que más les interese. Cabe destacar, frente a otros másteres de 
características similares, el mayor protagonismo de la teledetección y la programación, que 
se sitúan al mismo nivel que las otras técnicas de las TIG y que responde a la demanda del 
mercado laboral y del ámbito científico. 
 
 
Referencias 
 
Bosque Sendra, J. (1999): "La Ciencia de la Información Geográfica y la Geografía", en VII 
Encuentro de Geógrafos de América latina. Publicaciones CD, Inc. (CD-ROM), San Juan de 
Puerto Rico, 15 págs. 
 
Bosque Sendra, J., Aguilera Benavente, F., Barreira González, P., Gómez Delgado, M., 
Rodríguez Espinosa, V. y Salado García, M.J. (2013): “La enseñanza de las Tecnologías de 
la Información Geográfica (TIG) en España y en Europa”, XIV CONFIBSIG, Tegucigalpa 
(Honduras), comunicación oral (resumen en: 
http://faces.unah.edu.hn/confibsig14/text/Resumenes_XIV_CONFIBSIG_27junio13-ISBN.pdf). 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden 
haber sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos.  


 
Texto original 
Para la elaboración de este plan, hemos realizado consultas a nuestros egresados y a las 
empresas e instituciones que colaboran con nosotros en las prácticas del máster. Las 
consultas se realizaron en dos fases: 
1. Se realizó una reunión con un total de 8 egresados. Se les informó de la estructura del 
nuevo plan para que emitiesen sus opiniones. Se les presentó más detalladamente las 
diferentes optativas de la parte de SIG del nuevo plan y, concretamente, se intercambiaron 
ideas con ellos para ver cuál era el mejor planteamiento de una de ellas. En general opinaron 
fundamentalmente sobre los nuevos contenidos de programación, que estimaban que eran 
muy importantes que fuesen ampliados en el nuevo plan. La opción de dos asignaturas, tal y 
como aparecen ahora, les pareció lo más correcto. 
2. Además de esta reunión, se elaboró una encuesta electrónica a las últimas 
promociones de nuestro actual máster, solicitándoles la opinión sobre diversos aspectos de la 
reforma que pretendemos poner en marcha. Contestaron 57 personas de diversos países y 
situaciones profesionales. Sugerían mayoritariamente los siguientes aspectos: mantener el 
equilibrio entre las tres grandes ramas del máster: Cartografía, SIG y Teledetección, primera 
una mayoría de créditos obligatorios y comunes a cualquier orientación que tuviera el máster. 
También avalaban las asignaturas propuestas por el comité académico que se encargó de 
elaborar el plan de estudios, principalmente en lo que atañe a las asignaturas obligatorias. En 
las optativas, se han valorado más las que corresponden a métodos avanzados de análisis 
territorial y programación avanzada. También valoran positivamente que se incluya una 
asignatura de organización empresarial y de metodología de investigación, y consideran 
adecuada la extensión de las prácticas en empresas, aunque un número alto también sugiere 
aumentarlas, en perjuicio del proyecto de fin de máster, que sugieren acortarlo 
proporcionalmente. 
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Nuevo Texto 
Para la elaboración del nuevo plan de estudios se creó una comisión académica integrada 
por tres profesores, que representaban a cada uno de los tres ejes del título (cartografía, SIG 
y teledetección), y el director del máster. Esta comisión se reunió en nueve sesiones. Durante 
las primeras sesiones se analizaron los planes de estudios de otros títulos, nacionales e 
internacionales, de características similares y se extrajeron las fortalezas y debilidades que la 
experiencia había puesto de manifiesto en los planes del anterior máster. Estos análisis 
fueron la base para el diseño de una estructura general, de unas competencias específicas y 
de unos contenidos generales.  
 
Para avanzar en el desarrollo del plan de estudios, se realizaron consultas a nuestros 
egresados, las empresas e instituciones que colaboran con nosotros en las prácticas (en 
torno a 50) y al conjunto del profesorado del máster. 
 
En primer lugar, en una reunión del profesorado se refinaron la estructura del máster, las 
competencias específicas y los contenidos generales, que constituirían la base de los nuevos 
planes de estudio, para su consulta a los egresados y las empresas. 
 
En el caso de los egresados, se planteó una primera reunión con un número reducido, de 
entre los que mantienen un mayor nivel de contacto con el Departamento. Se convocó a 15 
egresados y asistieron 8. Se presentaron las ideas sobre la estructura del nuevo plan de 
estudios y los contenidos de los bloques temáticos para que emitiesen sus opiniones sobre 
ambas cuestiones. Se debatió sobre las posibles optativas del nuevo plan y se 
intercambiaron ideas para definir el planteamiento más adecuado de cada una de ellas. En 
general, los egresados consideraron muy adecuada la definición de un bloque obligatorio con 
los conocimientos más fundamentales de cada una de las técnicas incluidas en el máster y 
un segundo bloque, de carácter optativo, en el que los alumnos puedan especializarse en una 
o varias de esas técnicas, con el desarrollo de asignaturas de carácter más avanzado. En 
especial, mostraron su acuerdo generalizado en la necesidad de ampliar los contenidos de la 
materia de programación, que estimaban necesarios para el ámbito profesional. 
 
En el caso de las empresas el planteamiento fue más personalizado, de manera que aquellos 
profesores que tenían una mayor relación con los responsables de prácticas de las mismas, 
mantuvieron conversaciones con éstos para que opinasen/sugiriesen respecto a la reforma 
que se planteaba. En este caso, las manifestaciones fueron menos homogéneas, ya que 
dependiendo del sector en que trabajase la empresa, se propusieron ampliaciones en unos u 
otros bloques temáticos. En general, todos coincidieron en la necesidad de ampliar los 
contenidos de la materia de programación y manifestaron su acuerdo con la división del 
máster en dos bloques, uno obligatorio con los fundamentos y otro optativo en el que cada 
alumno seleccionase el ámbito de aplicación que más le interesase.  
 
Con todas estas consideraciones, la comisión académica diseñó el plan de estudios de 
manera más específica. Se definieron las asignaturas que contendría cada bloque, así como 
los ECTS asignados a cada asignatura. En una reunión del conjunto del profesorado se 
debatió y definió la propuesta realizada por la comisión académica. 
 
Con este nuevo formato del plan de estudios, se elaboró una encuesta electrónica a las 
últimas promociones de nuestro actual máster, solicitándoles la opinión sobre diversos 
aspectos de la reforma que pretendemos poner en marcha. Contestaron 57 personas de 
diversos países y situaciones profesionales. En los aspectos generales, sugerían 
mayoritariamente mantener el equilibrio entre las tres grandes ramas del máster (Cartografía, 
SIG y Teledetección) y mantener una mayoría de créditos obligatorios y comunes a cualquier 
orientación que tuviera el máster. También avalaban las asignaturas propuestas por el comité 
académico que se encargó de elaborar el plan de estudios, principalmente en lo que atañe a 
las asignaturas obligatorias. En las optativas, se valoraron más las que corresponden a 
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métodos avanzados de análisis territorial y programación avanzada. También valoran 
positivamente que se incluya una asignatura de organización empresarial y de metodología 
de investigación, y consideran adecuada la extensión de las prácticas en empresas, aunque 
un número alto también sugiere aumentarlas, en perjuicio del proyecto de fin de máster, que 
sugieren acortarlo proporcionalmente. 
 
Con toda esta información, la comisión académica convocó de nuevo al profesorado para 
solicitarle una definición más precisa de las competencias, contenidos, actividades 
formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de las diferentes asignaturas 
que componían el plan de estudios. En esta reunión se definieron unas reglas básicas de 
homogeneidad para la redacción de estos apartados. 
 
Tras la recepción de toda la información necesaria, la comisión académica procedió a la 
redacción definitiva de la propuesta del máster, que fue remitida a todo el profesorado para 
su corrección definitiva. 
 
Texto que se mantiene 
Finalmente, los colectivos que han intervenido en la aprobación del plan de estudios son los 
siguientes: 


 Consejo de Departamento. Fecha: 11 de octubre de 2013 
 Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado. Fecha: 17 de octubre de 2013 
 Consejo de Gobierno. Fecha: 31 de octubre de 2013 
 Consejo Social. Fecha: 20 de diciembre de 2013 


  


Con formato: Color de fuente: Rojo
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4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y la enseñanza. 


 


El Máster está orientado a mejorar la gestión del territorio mediante el uso de técnicas que 


permiten generar e integrar información geográfica. Por esta razón, nuestro perfil de ingreso 


está orientado a los alumnos que tengan este tipo de intereses. En concreto, el perfil idónea 


sería el de los alumnos provenientes de aquellas titulaciones de grado relacionadas con la 


gestión y análisis del territorio: Geografía, CC. Ambientales, CC. Geológicas, CC. Biológicas, 


Ing. Geomática, I. Agronomía, I. Forestal. I. Ambiental, y afines. 


La Escuela de Posgrado de la Universidad de Alcalá mantiene todadifunde la información 


relacionada, tanto con la oferta de los estudios de posgrado, como sobre los requisitos de 


acceso, admisión y matrícula a los mismos, de manera permanentemente actualizada en la 


siguiente direcciónsus másteres mediante la sección “Másteres Universitarios” de su página 


web: 


 (https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios). En esta web se 


incluyen las secciones: oferta académica, calendario académico y administrativo, 


preinscripción/admisión, matrícula, precios públicos, certificados/títulos, normativa, e 


impresos. Los alumnos cuentan con toda la información necesaria previa a la matriculación y 


desde ella se gestionan los procesos de pre-inscripción, admisión y matrícula.  


Además, publicita los mismos mediante un sistema de cartelería que se distribuye por los 


diversos centros de la Universidad y que se envían al resto de Universidades españolas para su 


difusión.  


Asimismo, el Vicerrectorado de Postgrado organiza unas jornadas de presentación de los 


másteres ofertados por la misma en las distintas facultades de la Universidad. En estas 


jornadas informativas, el director y/o profesores de cada estudio tienen la oportunidad de 


informar a los estudiantes sobre la naturaleza del máster y resolver las dudas que los futuros 


estudiantes puedan plantear. 


En el ámbito específico del máster en TIG, la difusión y publicidad se basa también en el uso de 


las redes sociales. La Unidad Docente de Geografía del Departamento de Geología, Geografía y 


Medio Ambiente tiene páginas en Facebook y LinkedIn, en las que se informa, entre otras 


actividades, del máster que actualmente se encuentra activo, pudiendo acceder directamente 


a la página web propia del máster (http://geogra.uah.es/postgrado_master/index.html). Esta 


página cuenta con las siguientes secciones: ¿Por qué cursarlo?, ¿Cómo acceder?, Estructura 


cs
v:


 1
34


19
21


27
79


22
11


70
65


89
94


0







académica, ¿Quiénes somos?, Garantía de Calidad, Nuestros alumnos. En estas secciones se da 


información completa y precisa sobre la naturaleza y estructura del máster, requisitos y 


procedimiento de admisión, información sobre costes, becas, realización de la matrícula, 


estructura académica, plan de estudios, guías docentes de todas las asignaturas, profesorado, 


entidades privadas e instituciones con las que existe acuerdo de colaboración y/o convenio, 


información sobre la comisión de calidad del máster y el seguimiento que se realiza del mismo, 


así como información sobre encuestas realizadas a egresados del máster. La última sección 


está dedicada a los antiguos alumnos, en los que se proporciona información sobre las diez 


promociones existentes hasta el momento. Toda esta infraestructura e información se 


aprovechará para el nuevo máster, con lo que el alumno podrá contar con un volumen amplio 


y riguroso de información previo a la matriculación. 


La Universidad de Alcalá cuenta con un Centro de Información que tiene personal preparado 


para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros y  


departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general,  


sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, premios, másteres y otras  actividades 


que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés 


para los alumnos. 


Cualquier información puntual que requiera un alumno puede consultarse personalmente en 


la secretaría de alumnos de posgrado, mediante llamada telefónica o por correo electrónico.  


Además, los alumnos también pueden consultar sus dudas o inquietudes al director o al 


coordinador del máster, ya sea solicitando entrevista, por teléfono o a través del correo 


electrónico. 


Toda la información se puede consultar a través de la Oficina del Centro de Información 


Universitaria (CIU) en la siguiente dirección web: 


 https://portal.uah.es/portal/page/portal/servicio_comunicacion/ciu. Dicho centro deDicha 


oficina cuenta con las siguientes sedes:  


información cuenta con las siguientes oficinas: 


 


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 


 - Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


 Plaza de San Diego, s/n 


 28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 


 


Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


 - Edificio Multidepartamental 
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 C/ Cifuentes, 28 


 19001 GUADALAJARA 


   


Horario  


Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas  


Viernes: de 9 a 14 horas  


En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde   


  


Contacto  


Teléfono: 900 010 555   


Correo electrónico: ciu@uah.es     


Formulario para dirigir Consultas electrónicas a la UAH    


 


cs
v:


 1
34


19
21


27
79


22
11


70
65


89
94


0





				2014-04-29T12:51:54+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y 
disponibles para llevar a cabo el plan de estudios propuesto.  


 


El profesorado del Máster está formado por especialistas en las materias que lo conforman, 


con amplia experiencia docente e investigadora. Forman el núcleo inicial de nuestra propuesta 


11 profesores, de los cuales 10 son doctores (91%). Entre ellos, tres son catedráticos de 


universidad (27%), seis Profesores Titulares (45%), un profesor titular interino y un profesor 


ayudante doctor. El 91% de los profesores son a tiempo completo, y su dedicación al título se 


sitúa entre el 158 y el 4048% de su carga lectiva, dependiendo de cada caso.  


La experiencia docente de nuestro cuerpo de profesores es muy amplia. Todos los catedráticos 


y titulares cuentan con varios trienios de antigüedad (entre 1 y 7), y tienen tramos de 


dedicación docente evaluados positivamente (ver lista de profesores adjunta). Con más de 10 


años de experiencia docente hay un 72% de los profesores del cuerpo docente del Máster.  


En lo que se refiere a experiencia investigadora, tienen aprobados 4 o más sexenios de 


investigación tres profesores (27%), con tres sexenios hay dos profesores (18%), y otros tres 


profesores tienen 1-2 sexenios (27%). Tres personas que no son todavía funcionarios, no han 


presentado aún su evaluación investigadora externa, pero cuentan con un importante elenco 


de publicaciones internacionales.  


En el ámbito profesional, la enseñanza de las TIG se relaciona con un amplio abanico de 


empresas consultoras en sectores como la ordenación del territorio, la gestión 


medioambiental, las tecnologías del espacio, la salud pública o las editoriales especializadas en 


cartografía. Igualmente en numerosas administraciones públicas se emplean las TIG como 


herramientas de recopilación de datos y de análisis territorial. En este contexto, los profesores 


del Máster cuentan con una larga experiencia de colaboración directa con numerosas 


empresas e instituciones públicas relacionadas con las TIG. Se pueden mencionar 


colaboraciones en dos ámbitos principales: 


I) Participación en contratos de I+D y/o asesorías a instituciones públicas: 


ministerios, consejerías, diputaciones, ayuntamientos, Cruz Roja española, 


Trabajos catastrales S.A., Instituto de Salud Pública de la Comunidad de 


Madrid, Ferrocarriles de la Junta de Andalucía,  Instituto Geográfico Nacional, y 


la Agencia Espacial Europea, entre otras. 


II) Asesoría a empresas (Análisis estadístico de datos, SA, ALMAX, Grupo Editorial 


SM, INSA, GMV, Meteológica, AURENSA,….). 


Por otra parte, desde sus inicios en los años 90, el Máster en TIG de la Universidad de Alcalá ha 


estado fuertemente orientado a la práctica profesional. A lo largo de los años se han forjado 


relaciones de colaboración con infinidad de empresas y servicios de las administraciones local, 


autonómica y nacional. En la actualidad se cuenta con más 50 convenios que facilitan la 


realización de prácticas de nuestros estudiantes. 


Definición de estilo: Párrafo de lista:
Fuente: (Predeterminado) Calibri,
Español (España - alfab. tradicional)


Con formato: Justificado


Con formato: Justificado
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Profesorado  


 • Emilio Chuvieco esdedica un 31% de su carga lectiva a las enseñanzas del 


máster. Es catedrático de Geografía de la Universidad de Alcalá, donde dirige el programa de 


postgrado en Tecnologías de la Información Geográfica. Es miembro correspondiente de la 


Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. Ha sido investigador visitante en las 


Universidades de Berkeley, Nottingham, Clark, Cambridge, Santa Barbara, Maryland y el 


Centro Canadiense de Teledetección. Ha coordinado 26 proyectos de investigación 


competitivos y 20 contratos. Ha dirigido 29 tesis doctorales. Es coautor de 307 artículos y 


capítulos de libro y de 26 libros. Tiene cuatro sexenios de investigación reconocidos. Cuenta 


con amplia experiencia en educación superior en teledetección, tanto en el grado de Ciencias 


Ambientales como en la extinta Ingeniería en Geodesia y Cartografía. Ha impartido cursos de 


postgrado en doce países. Es profesor de la Universidad de Alcalá desde 1985. Tiene cuatro 


sexenios de investigación reconocidos. Ha participado en contratos de asesoría técnica con la 


empresa INSA, GMV, el Instituto Geográfico Nacional, la Dirección General de Biodiversidad 


del Ministerio de Medio Ambiente, la Agencia Espacial Europea y la empresa Meteológica. Es 


miembro fundador de la empresa de base tecnológica Complutig, especializada en tecnologías 


de la información geográfica. 


 José Sancho Comins es catedrático de Geografía de la Universidad de Alcalá. Su 


principal línea de trabajo son la cartografía temática y los temas de desarrollo 


localrural.•  Es autor de numerosos atlas regionales y coordinador de varias 


secciones del Atlas Nacional de España. Ha desarrollado numerosos proyectos de 


desarrollo local en el marco de la Agenda 21, particularmente en la sierra de 


Guadalajara. Tiene cuatro sexenios de investigación reconocidos. Cuenta con amplia 


experiencia en educación superior en cartografía temática, tanto en el grado de 


Ciencias Ambientales como en la extinta Ingeniería en Geodesia y Cartografía. 


Previamente a su cátedra en la Univ. De Alcalá (1984), fue profesor titular de la Univ. 


Complutense y Agregado en la Univ. De Palma de Mallorca.  


  Francisco Javier Salas Rey es Titular de Análisis Geográfico Regional de la Universidad 


de Alcalá desde 2001. Recientemente ha sido acreditado como catedrático por la 


ANECA. En el ámbito de las TIG, su docencia se ha centrado especialmente en la 


Teledetección, donde ha impartido asignaturas en Grado y Licenciatura (Análisis de 


Imágenes, Teledetección Ambiental), máster (Técnicas de detección de cambios, 


Teledetección y Fotogrametría) y doctorado (Introducción a la Teledetección, 


Interpretación de imágenes en Teledetección). En estos programas ha dirigido 


proyectos fin de máster, trabajos de investigación tutelados (doctorado) y varias tesis 


doctorales. También cuenta con un elevado número de horas en cursos de 


especialización, nacionales e internacionales, relacionados con las Tecnologías de la 


Información Geográfica y la Gestión Ambiental. Desde 1990 se integra en el grupo de 


investigación de "Teledetección Ambiental" de la Universidad de Alcalá, dirigido por el 


Dr. Emilio Chuvieco Salinero, donde ha participado en más de 25 proyectos de 


investigación, nacionales e internacionales, relacionados principalmente con el uso de 


las TIG en la gestión de los incendios forestales, en varios de ellos como investigador 
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principal. Entre ellos, ha sido investigador principal en los proyectos "Euro- 


Mediterranean Wildland Fire Laboratory, a “wall-less” Laboratory for Wildland Fire 


Sciences and Technologies in the Euro-Mediterranean Region (EUFIRELAB)” de la 


Unión Europea y “Desarrollo de un sistema de riesgo de incendios forestales a escala 


global (PYROGEA)” del Ministerio de Ciencia e Innovación. La participación en estos 


proyectos ha dado lugar a 60 publicaciones científicas (artículos en revistas y capítulos 


de libros) y 25 comunicaciones a congresos. Toda esta labor ha sido reconocida con la 


concesión de tres sexenios.  


 María Jesús Salado es Prof. Titular de Geografía Humana. Autora o coautora de 2 


libros, 5 capítulos de libro y 6 artículos científicos sobre enseñanza y aplicaciones de 


los Sistemas de Información Geográfica. Profesora, asimismo, en más de 30 cursos de 


SIG, tanto a nivel de grado como de postgrado en diversas universidades nacionales y 


extranjeras, a lo que hay que sumar cursos de actualización del profesorado de 


enseñanzas medias y de formación ocupacional centrados en el área de las 


Tecnologías de la Información Geográfica. Tiene reconocido un sexenio de 


investigación. Está familiarizada con diversas herramientas de e-learning y forma 


parte de un grupo de innovación docente.  


 Joaquín Bosque Sendra es Catedrático de Geografía Humana de la Universidad de 


Alcalá, y previamente fue Prof. Titular en la Universidad Complutense. Dedica un 36% de su 


carga lectiva a las enseñanzas del máster.  Ha impartido asignaturas sobre SIG en la 


Licenciatura de Ambientales de la UAH y en diversos cursos de postgrado: Máster de TIG de la 


UAH, Master El Análisis geográfico en la Ordenación del territorio de las universidades de 


Granada y Málaga, entre otros. Ha sido Profesor invitado en diversas Universidades españolas 


y latinoamericanas para impartir cursos sobre SIG y ha publicado varios manuales de estudio 


sobre estos temas. Sus líneas de investigación son: Aplicaciones de los SIG a problemas 


sociales., Localización óptima de instalaciones y equipamientos., Asignación óptima de usos y 


ocupaciones del suelo., Cartografía de riesgos tecnológicos. Ha recibido seis sexenios de 


investigación. Ha participado como miembro del equipo de investigación o investigador 


principal en más de diez proyectos financiados con fondos públicos, entre ellos: "Aplicación de 


los sistemas de información geográfica a la cartografía de riesgos ambientales. Ensayo 


metodológico en la comunidad de Madrid", “Análisis y simulación prospectiva mediante 


Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) del crecimiento urbano actual. Evaluación de su 


sostenibilidad. (SIMURBAN)”, Ministerio de Educación y Ciencia, etc.  Autor o coautor de más 


de una decena de libros sobre diversos temas geográficos: técnicas cuantitativas, SIG, 


población, percepción de espacio, Geografía electoral,  etc. Autor o coautor de más de 90 


artículos en revistas científicas. Ha leído ponencias invitadas en una docena de congresos y 


reuniones científicas. Ha participado en contratos de I+D con instituciones públicas: 


Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Cruz Roja española, Trabajos catastrales S.A., Instituto de 


Salud Pública de la Comunidad de Madrid. También ha realizado asesoría a empresas (Análisis 


estadístico de datos, S.A.;  ALMAX, etc) y a instituciones públicas españolas (Dirección general 


de Ordenación del Territorio de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transporte de la Junta 


de Extremadura, conjuntamente con la empresa AURENSA) o extranjeras (Instituto Nacional de 


Nutrición de la República de Venezuela para la organización del Sistema de Información 


cartográfica para la evaluación de la vulnerabilidad alimentaria, SICIVA, etc.). 
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Francisco Javier Escobar Martínez es profesor titular de Geografía en la UAH desde 2003.•


 José Sancho Comíns es catedrático de Geografía de la Universidad de Alcalá. Dedica un 


16% de su carga lectiva a las enseñanzas del máster. Su principal línea de trabajo son la 


cartografía temática y los temas de desarrollo local-rural. Es autor de numerosos atlas 


regionales y coordinador de varias secciones del Atlas Nacional de España. Ha desarrollado 


numerosos proyectos de desarrollo local en el marco de la Agenda 21, particularmente en la 


sierra de Guadalajara. Tiene cuatro sexenios de investigación reconocidos. Cuenta con amplia 


experiencia en educación superior en cartografía temática, tanto en el grado de Ciencias 


Ambientales como en la extinta Ingeniería en Geodesia y Cartografía. Ha participado en 


contratos de asesoría técnica con el Instituto Geográfico Nacional, el Ministerio de Agricultura, 


la Diputación de Guadalajara, la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. Ha participado 


activamente con la Red Estatal de Desarrollo Rural, la Red Rural Nacional y grupos de acción 


local como evaluador de programas LEADER y asesor en la evaluación de los impactos 


ambientales y sociales de los programas de desarrollo rural y asentamiento de población 


neorural en territorios deprimidos. También ha realizado Atlas temáticos de varias regiones 


españoles financiados parcialmente por Caja Guadalajara, Caja de Ahorros de Castellón y Caja 


Navarra, y la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. Es miembro fundador de la empresa 


de base tecnológica Complutig, especializada en tecnologías de la información geográfica.  


 •  Anteriormente ocupó diversos puestos académicos en las universidades de 


Melbourne (1996-2000) como Senior Research Fellow y RMIT (2000-2003) como 


Senior Lecturer. Ha sido profesor invitado en la Universidad Louis Pasteur (hoy 


Estrasburgo) en los cursos 2005-05 y 2005-06 y Experto Nacional Destacado en la 


Comisión Europea entre 2007 y 2010. Desde 2012 es profesor invitado en el Centre 


for Population, Poverty and Public Policy Studies de Luxemburgo. Sus líneas de 


investigación se centran en desarrollos y aplicaciones de los SIG y la Cartografía en 


temas sociales. Ha publicado más de 40 libros, capítulos de libro y artículos científicos 


y ha recibido premios internacionales a la investigación en Estados Unidos y Australia. 


Además realiza trabajos de consultoría para empresas nacionales y europeas 


relacionadas con la cartografía y los SIG. Tiene reconocidos dos sexenios de 


investigación. Cuenta con amplia experiencia en educación superior en cartografía, 


tanto en el grado de Ciencias Ambientales como en la extinta Ingeniería en Geodesia y 


Cartografía y ha dirigido el desarrollo de materiales multimedia para el 


autoaprendizaje de SIG y Cartografía.  


 Inmaculada Aguado Suárez, es licenciada y doctora en Geografía con Mención de 


Doctorado Europeo por la Universidad de Alcalá, en el año 2001. Dedica un 9% de su carga 


lectiva a las enseñanzas del máster.  Es Profesora Titular de Análisis Geográfico Regional de la 


Universidad de Alcalá desde 2003. Su experiencia docente se ha desarrollado en cursos de 


Licenciatura, Grado y Postgrado. En el campo de las TIG ha dictado cursos sobre Teledetección 


Ambiental y Análisis de Imágenes de Satélite (Licenciatura y Grado) y cursos de postgrado –


Master- relacionados con la Interpretación de Imágenes (Fotogrametría y Teledetección) o la 


aplicación de estas imágenes a la resolución de problemas ambientales (Aplicación de las TIG a 


los Incendios Forestales). En ambos niveles formativos ha supervisado, tanto proyectos fin de 


carrera como proyectos fin de master. Asimismo, ha dirigido cuatro tesis doctorales 


relacionadas con esta temática. Por otro lado, ha participado en programas formativos 
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relacionados con las Tecnologías de la Información Geográfica y la Gestión Ambiental, en 


centros universitarios y de investigación nacionales. Actualmente, forma parte del Grupo de 


Investigación de Teledetección Ambiental de la Universidad de Alcalá, dirigido por el Dr Emilio 


Chuvieco, donde ha participado en numerosos proyectos de investigación, relacionados con la 


aplicación de las TIG en la gestión de incendios forestales, en uno de ellos como investigadora 


principal “Estimación de parámetros forestales a partir de técnicas de teledetección”. La 


participación en estos proyectos ha dado lugar a 58 publicaciones (artículos en revistas 


nacionales e internacionales y capítulos de libro) y 16 comunicaciones a congresos. Como fruto 


de esta trayectoria tiene reconocidos tres sexenios de investigación. Ha participado en 


contratos de asesoría técnica con la Dirección General de Biodiversidad del Ministerio de 


Medio Ambiente y la empresa Meteológica. 


• Francisco Javier Escobar Martínez es profesor titular de Geografía de la Universidad de 


Alcalá desde 2003.  Dedica un 48% de su carga lectiva a las enseñanzas del máster. 


Anteriormente ocupó diversos puestos académicos en las universidades de Melbourne (1996-


2000) como Senior Research Fellow y RMIT (2000-2003) como Senior Lecturer. Ha sido 


profesor invitado en la Universidad  Louis Pasteur (hoy Estrasburgo) en los cursos 2005-05 y 


2005-06 y Experto Nacional Destacado en la Comisión Europea entre 2007 y 2010. Desde 2012 


es profesor invitado en el Centre for Population, Poverty and Public Policy Studies de 


Luxemburgo. Sus líneas de investigación se centran en desarrollos y aplicaciones de los SIG y la 


Cartografía en temas sociales. Ha publicado más de 40 libros, capítulos de libro y artículos 


científicos y ha recibido premios internacionales a la investigación en Estados Unidos y 


Australia. Además realiza trabajos de consultoría para empresas nacionales y europeas 


relacionadas con la cartografía y los SIG. Tiene reconocidos dos sexenios de investigación. 


Cuenta con amplia experiencia en educación superior en cartografía, tanto en el grado de 


Ciencias Ambientales como en la extinta Ingeniería en Geodesia y Cartografía y ha dirigido el 


desarrollo de materiales multimedia para el autoaprendizaje de SIG y Cartografía.  Ha 


participado en contratos de asesoría técnica con el Ministerio de Sanidad, Ayuntamiento de 


Madrid (Madrid Salud), Instituto Geográfico Nacional y Grupo Editorial SM, entre otros. 


 • Montserrat Gómez Delgado, es profesora Titular de Geografía Humana en la 


UAHde la Universidad de Alcalá. Dedica un 11% de su carga lectiva a las enseñanzas del 


máster. Su historial docente e investigador está estrechamente relacionado con la utilización 


de las Tecnologías de la Información Geográfica en diversos campos, como la localización 


óptima de instalaciones no deseables, cartografía de riesgos, asignación óptima de usos del 


suelo, etc. Dicha trayectoria está avalada por su participación en una veintena de  proyectos de 


investigación (nacionales e internacionales), sesenta publicaciones y más de treinta cursos 


impartidos sobre este particular, incluidos programas de máster en Chile o Ecuador. Ha 


realizado estancias en la Universidad de Clark, Estados Unidos (IDRISI Proyect), Departamento 


de Geografía de la Universidad Católica de Lovaina (Bélgica) y en el Joint Research Centre of 


European Commission (Ispra, Italia). Ha participado en contratos de asesoría técnica con la 


Cruz Roja Española, Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, Ibercaja, y la 


Agencia Española de cooperación al Desarrollo. 


• María Jesús Salado es Prof. Titular de Geografía Humana de la Universidad de Alcalá. 


Dedica un 15% de su carga lectiva a las enseñanzas del máster.  Autora o coautora de 2 libros, 
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5 capítulos de libro y 6 artículos científicos sobre enseñanza y aplicaciones de los Sistemas de 


Información Geográfica. Profesora, asimismo, en más de 30 cursos de SIG, tanto a nivel de 


grado como de postgrado en diversas universidades nacionales y extranjeras, a lo que hay que 


sumar cursos de actualización del profesorado de enseñanzas medias y de formación 


ocupacional centrados en el área de las Tecnologías de la Información Geográfica. Tiene 


reconocido un sexenio de investigación. Está familiarizada con diversas herramientas de e-


learning y forma parte de un grupo de innovación docente. Ha participado en contratos de 


asesoría técnica con el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Instituto de Salud Pública de la 


Comunidad de Madrid, Grupo Editorial SM, Tragsatec. 


• Francisco Javier Salas Rey es Titular de Análisis Geográfico Regional de la Universidad 


de Alcalá desde 2001. Dedica un 24% de su carga lectiva a las enseñanzas del máster.  


Recientemente ha sido acreditado como catedrático por la ANECA. En el ámbito de las TIG, su 


docencia se ha centrado especialmente en la Teledetección, donde ha impartido asignaturas 


en Grado/Licenciatura (Análisis de Imágenes, Teledetección Ambiental), máster (Técnicas de 


detección de cambios, Teledetección y Fotogrametría) y doctorado (Introducción a la 


Teledetección, Interpretación de imágenes en Teledetección). En estos programas ha dirigido 


proyectos fin de máster, trabajos de investigación tutelados (doctorado) y varias tesis 


doctorales. También cuenta con un elevado número de horas en cursos de especialización, 


nacionales e internacionales, relacionados con las Tecnologías de la Información Geográfica y 


la Gestión Ambiental. Ha realizado estancias en varias universidades estadounidenses 


(Riverside, Santa Barbara y Davis, en California, y Montana) y británicas (Nottingham  y 


Cambridge). Desde 1990 se integra en el grupo de investigación de "Teledetección Ambiental" 


de la Universidad de Alcalá, dirigido por el Dr. Emilio Chuvieco Salinero, donde ha participado 


en más de 25 proyectos de investigación, nacionales e internacionales, relacionados 


principalmente con el uso de las TIG en la gestión de los incendios forestales, en varios de ellos 


como investigador principal. La participación en estos proyectos ha dado lugar a 60 


publicaciones científicas (artículos en revistas y capítulos de libros) y 25 comunicaciones a 


congresos. Toda esta labor ha sido reconocida con la concesión de tres sexenios. Ha 


participado en contratos de asesoría técnica con la Dirección General de Biodiversidad del 


Ministerio de Medio Ambiente, el Instituto Geográfico Nacional, la Agencia Espacial Europea y 


la empresa Meteológica. 


• Víctor Manuel Rodríguez Espinosa, es profesor titular interino de Geografía Humana de 


la Universidad de Alcalá. Dedica un 8% de su carga lectiva a las enseñanzas del máster. Cuenta 


con amplia experiencia en educación superior en sistemas de información geográfica, tanto en 


el grado de Ciencias Ambientales como en el de Humanidades, habiendo también impartido 


docencia sobre diferentes aspectos de aplicación de estas tecnologías en varios cursos de 


especialización (INAP, CIFF, Conserjería Empleo-FSE, etc.) desarrollados en nuestro país y de 


máster en Honduras. Ha participado en más de veinte proyectos de investigación en los que se 


han aplicado las múltiples posibilidades de las TIG a diferentes aspectos de la ordenación del 


territorio, localización óptima de equipamientos, aplicación de los SIG en ONG, etc.; proyectos 


financiados por distintos organismos públicos (Ministerio de Educación, Comunidad de Madrid, 


CICYT, Ayuntamiento de Alcalá, Universidad de Alcalá, Instituto de Salud Pública de la 


Comunidad de Madrid, AECID, etc.), pero también por entidades privadas, en algunos casos en 


forma de asesoría técnica (Aripresa, AENA, Cruz Roja Española, ADEL, Ibercaja, etc.). Es 
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autor/coautor de más de una treintena de publicaciones y contribuciones a congresos en las 


que se exponen y analizan los resultados de los proyectos desarrollados. 


 • Francisco Aguilera Benavente, es profesor ayudante doctor de Geografía 


Humana de la Universidad de Alcalá desde el año 2011. Dedica un 28% de su carga lectiva a las 


enseñanzas del máster. Doctor por la Universidad de Granada, ha disfrutado de un contrato 


Juan de la Cierva en la UAH y ha sido beneficiario del programa de movilidad postdoctoral del 


MEC en la Universidade do Algarve (Portugal). Ha realizado estancias de investigación en 


Portugal, Holanda, y en la Universidade de Santiago de Compostela en España. Su principal 


línea de trabajo es la aplicación de las TIG a la planificación ambiental y de entornos 


metropolitanos,  que se concreta en la participación en múltiples proyectos competitivos, así 


como en la publicación en la materia de más de una decena de artículos en revistas indexadas 


tanto españolas como internacionales, así como capítulos de libro en editoriales de reconocido 


prestigio internacional. Cuenta además con un Master en Docencia Universitaria lo que 


complementa su amplia experiencia en educación superior en sistemas de información 


geográfica, tanto en el grado de Ciencias Ambientales como en el Máster TIG. Ha participado 


en contratos de asesoría técnica con la Diputación Provincial de Granada, Ferrocarriles de la 


Junta de Andalucía, Confederación Hidrográfica del Segura-Ministerio de Medio Ambiente, 


Consejería de Obras Públicas y Transportes,  Análisis estadístico de datos, S.A., IBERMAD, S.L., 


y APREAMB, S.L., entre otros.  


 Víctor Manuel Rodríguez Espinosa, es profesor titular interino de Geografía Humana. 


Ha participado en diferentes proyectos de investigación en los que se han aplicado las 


múltiples posibilidades de las TIG a diferentes aspectos de la ordenación del territorio, 


localización óptima de equipamientos, aplicación de los SIG en ONG, etc. Cuenta con 


amplia experiencia en educación superior en sistemas de información geográfica, 


tanto en el grado de Ciencias Ambientales como en el de Humanidades, habiendo 


también impartido docencia sobre diferentes aspectos de aplicación de estas 


tecnologías en varios cursos de especialización (INAP, CIFF, etc.)•  desarrollados 


en nuestro país y de máster en Honduras.  


 María Guadalupe Rodríguez es licenciada en Ciencias Matemáticas por la Universidad 


Complutense de Madrid y posee delel diploma de estudios avanzados (DEA) en el área de 


Geodesia, Cartografía y Fotogrametría porde la UAH. Es profesora asociada del Departamento 


de Geología, Geografía y Medio Ambiente de la Universidad de Alcalá y dedica toda su carga 


lectiva a las enseñanzas del máster. En la actualidad es investigadora en el Laboratorio de 


objetos inteligentes en ARI, la Investigación y la Innovación en grupo Atos, participando en 


distintos proyectos, nacionales y europeos, como DEWS, MUGAGABE, EO2Heaven, Web n+1, 


Ciudad2020 y RepAIR. Además compagina esta actividad con la de profesora asociada en la 


Universidad de Alcalá en áreas relacionadas con Geodesia y Cartografía, participando también 


en proyectos de investigación. Es vocal de la SECFT, capitulo español ante la International 


Cartographic Asociation (ICA) y ha participado como ponente en distintos Congresos 


Nacionales e Internacionales teniendo diversas publicaciones en revistas de prestigio.  


Con formato: Normal,  Sin viñetas ni
numeración


Con formato: Normal,  Sin viñetas ni
numeración
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su caso, 


concertados con otras instituciones ajenas a la universidad 


LosEn la actualidad el máster se imparte en el Edificio de Ciencias Ambientales (Campus 


Científico-Tecnológico de la Universidad de Alcalá). El aula asignada al máster cuenta con 30 


equipos informáticos, uno por alumno, con todos los componentes de hardware y software 


(programas generales de tratamiento ofimático, programas específicos de análisis de 


información geográfica -Idrisi, ArcGIS, PCI Geomatica y Envi, entre otros- y de análisis 


estadístico) necesarios para la realización del máster, de manera que, salvo raras excepciones, 


no se requieren más espacios para la docencia. Todos los equipos están conectados a la red 


informática de la UAH y tienen acceso a internet. Todos cuentan con acceso a las plataformas 


Moodle, seleccionada como apoyo a la docencia en el máster, y Blackboard. El aula dispone de 


los medios audiovisuales necesarios para la docencia. 


Este aula es de dedicación exclusiva para el máster, de manera que por las tardes se imparten 


las clases y por las mañanas los alumnos tienen el uso exclusivo de su ordenador para realizar 


los trabajos y prácticas solicitados por el profesorado. 


 


El Edificio de Ciencias Ambientales cuenta con aulas informáticas y sala de lectura, que incluye 


salas específicas para realización de trabajos en grupo, para uso de todo el alumnado. También 


cuenta con aulas dinámicas, que pueden utilizarse para clases específicas del máster, así como 


sala de grados y diversas salas de reuniones. Este edificio no presenta ningún obstáculo de 


movilidad para personas discapacitadas, contando, además, con plazas de aparcamiento para 


minusválidos. 


 


La biblioteca se encuentra ubicada en la Facultad de Medicina, a escasos metros del Edificio de 


Ciencias Ambientales, donde se encuentra parte de la bibliografía propuesta en el máster. Otra 


parte se localiza en la Biblioteca de la Facultad de Filosofía, ubicada en el Campus Ciudad de la 


Universidad de Alcalá. Existe un servicio de envío interno del material bibliográfico entre 


bibliotecas, con una cadencia de un día. La combinación de ambas bibliotecas ofrece un fondo 


bibliográfico excelente en las materias tratadas en el máster, que incluye la suscripción a las 


revistas científicas más importantes de este ámbito científico. Además, las revistas electrónicas 


y las bases de datos bibliográficas a las que está suscrito el consorcio Madroño pueden 


consultarse desde los ordenadores que los alumnos utilizan en el aula del máster. 


 


Asimismo, los alumnos del máster TIG tienen a su disposición los medios disponibles en la 


unidad docente de Geografía del departamento responsable del mismo. Se dispone de un aula 


docente con 30 puestos informáticos, dotada de los programas generales de tratamiento 


ofimático, más los específicos de análisis de información geográfica (Idrisi, ArcGIS, PCI 


Geomatica, Envi,…) y análisis estadístico. 
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Además se dispone de, responsable del mismo. Entre otras instalaciones, se dispone de un 


laboratorio TIG, un laboratorio de espectro-radiometría, de una antena de recepción de 


imágenes de satélite y de una estación de reproducción cartográfica. Todos los equipos están 


conectados a la red informática de la UAH, y tienen acceso a las bases de datos bibliográficas a 


las que está suscrito el consorcio Madroño. También existen diversos equipos para realizar 


muestreos en campo, medidores de área foliar, clorofila, estufa, además de un vehículo todo 


terreno para facilitar los desplazamientos en lugares de difícil acceso. 


 


Los seminarios de departamento se financian con el presupuesto ordinario del mismo, así 


como con fondos del máster en TIG. La asistencia a jornadas y congresos científicos se financia 


con cargo a los proyectos de investigación en los que participan los doctorandos. El programa 


propio de la UAH y del Ministerio de Educación cubren las estancias en el extranjero o 


asistencia puntual a congresos.Por último, para la realización de prácticas externas, el máster 


cuenta con más de 50 convenios con empresas e instituciones que utilizan las TIG. A 


continuación se relacionan aquellas con las que se mantiene convenio en la actualidad:  


 


• Abaco srl  


• Ambisat. Ingeniería Ambiental, SL  


• Argongra, SLU 


• Aurensis, SL  


• Geosys, SL 


• Ingeniería Idom Internacional, SA 


• Instituto de Salud Carlos III 


• Meteológica, SA 


• Strategia y Kalidad GIS 


• Tecnigral, SL 


• Tecnologías y Servicios Agrarios, SA (TRAGSATEC, SA.) 


• Instituto Pirenaico de Ecología de la Agencia Estatal CSIC 


• Indra Espacio, SA 


• Valverde SIG, SA 


• Ingeniería y Servicios Aeroespaciales, SA 
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• TECNOMA 


• GMV Aerospace and Defence SAU 


• Dielmo 3D SL 


• ESRI España Geosistemas 


• ACT Sistemas 


• Sextante Geospatial Services, SL. 


• Fundación IMDEA Agua 


• SERESCO, SA. 


• Información del Territorio, SL 


• Navteq Tecnologies, SL. 


• Incodat Estudios, SL. 


• Boslan. Ingeniería y Consultoría, SA 


• Diputación Provincial de Guadalajara 


• Museo Nacional de Ciencias Naturales (CSIC) 


• Intopcar, SL. 


• Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) 


• Biosfera Consultoría Medioambiental, SL. 


• Grupo de Ordenación del Litoral y Tecnologías de Información Territorial 


• Agua y Estructura, SAU 


• Santillana Educación, SL 


• Farisa Asesores y Consultores, SL (MeteoGRID) 


• Instituto Geológico y Minero 


• Instituto Geográfico Nacional 


• GAF AG 


• Indra Sistemas, SA 


• Complutum. Tecnologías de la Información Geográfica, SL 


• Observatorio para una Cultura del Territorio (OCT) 
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• CEPS / INSTEAD 


• Análisis Estadístico de Datos, SA. 


• Bipolaire Arquitectos, SL. 


• Imazon. Institute of Man and Environment of the Amazon 


• Tecnosylva 


• Idealista 


• Cadmax 


• SIGMATEC 


• DELAWARE CONSULTORIA 


• NOBLETEC 


• Instituto de Economía y Geografía, CSIC 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2010, del Rector de la Universidad de Alcalá,
por la que se delegan competencias en diversos órganos de gobierno uniperso-
nales de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid) recoge toda la suerte de competencias que se con-
fieren al Rector de la Universidad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad universi-
taria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, se ha valora-
do la necesidad y conveniencia de que el Rector de la Universidad de Alcalá lleve a cabo la
delegación de algunas de sus competencias en determinados órganos unipersonales de go-
bierno de la Universidad, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la vi-
gente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con lo previsto en los
artículos 22.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los citados Estatutos de la Universidad de Alcalá, este
Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en la Vicerrectora de Investigación:


a) La ordenación y coordinación de las actividades investigadoras a través de los de-
partamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de investigación y
centros de apoyo a la investigación.


b) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
c) La coordinación y gestión de la Biblioteca Universitaria.
d) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Investigación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Segundo


Delegar en la Vicerrectora del Campus de Guadalajara:


a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y
regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de Sigüenza y Pastrana.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


cs
v:


 4
50


04
26


37
42


94
86


21
67


78
38


cs
v:


 1
17


98
87


28
30


68
55


79
08


60
03


1







VIERNES 9 DE ABRIL DE 2010Pág. 40 B.O.C.M. Núm. 84


B
O


C
M


-2
01


00
40


9-
8


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


Tercero


Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria y Relaciones Institucionales:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de las actividades culturales y de


extensión universitaria, incluidas las relativas a la Universidad para Mayores, Cur-
sos de Verano, Aula de Bellas Artes, Escuela de Escritura, Coro y Tuna, entre otras.


b) La relación con las Fundaciones y empresas de la Universidad.
c) La presidencia del Comité de Publicaciones.
d) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:


a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no Re-
gladas, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.


b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Quinto


Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales:
a) El establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con las insti-


tuciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de cooperación
académica y científica.


b) El desarrollo e impulso de programas de intercambio internacional de profesores,
investigadores y estudiantes, en colaboración con los Vicerrectorados con compe-
tencias en estas materias.


c) La planificación, gestión y seguimiento de actuaciones conducentes a un recono-
cimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado y Posgrado de las
Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados con competencias
en estas materias.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Sexto


Delegar en el Vicerrector de Planificación Académica y Profesorado:
a) Las competencias en materia de profesorado universitario, excepto las expresa-


mente atribuidas al Rector.
b) La ordenación académica general de las titulaciones de Grado y las relaciones con


los departamentos universitarios.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Planificación Académica y Profe-


sorado.
d) La gestión de los programas de movilidad del profesorado.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Séptimo


Delegar en la Vicerrectora de Calidad e Innovación Docente:
a) La planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los procesos de evaluación,


certificación y acreditación para la mejora de las titulaciones de la Universidad en
el marco de los nuevos planes de calidad e innovación docente de Grado y Pos-
grado.


b) La creación, ordenación y coordinación de Facultades y Centros de la Universidad
de Alcalá, así como la adscripción de centros externos.
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c) La gestión de los programas de Formación del Profesorado, incluidos los Posgra-
dos de Enseñanza Secundaria y Enseñanza Universitaria, así como de los progra-
mas del ICE.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Octavo


Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Comunicación:
a) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
b) La coordinación del Centro de Lenguas Extranjeras, el Servicio de Traducción de


la Universidad y las relaciones con las instituciones externas relativas a lenguas,
como el Instituto Cervantes, el British Council, el Instituto Camoens, o el Goethe
Institut, entre otros.


c) La gestión de la comunicación interna y externa de la Universidad, incluida la ges-
tión de la imagen institucional y la atención a todas las consultas y demandas de
información.


d) La dirección y coordinación del Gabinete y la Secretaría del Rector, del Gabinete
de Prensa, del Servicio de Comunicación y Administración Electrónica y del De-
partamento de Relaciones Externas y Protocolo.


e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Décimo


Delegar en el Vicerrector de Estudiantes y Deportes:
a) La organización del acceso de los estudiantes a la Universidad, así como la gestión


ordinaria de la oferta docente de las titulaciones de Grado, Diplomatura y Licen-
ciatura, la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones de estudios, becas,
aplicación del Reglamento de permanencia, Secretarías de alumnos, y programas
de intercambio de alumnos.


b) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Docencia.
c) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
d) Las políticas de orientación profesional, servicios de orientación y promoción al


estudiante.
e) La dirección de las actividades deportivas.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.


Undécimo


Delegar en el Secretario General las siguientes competencias:
a) La Dirección del Registro General de la Universidad.
b) La custodia del archivo administrativo de la Universidad.
c) La elaboración de la memoria anual de la Universidad.
d) La representación judicial y administrativa de la Universidad en toda clase de ne-


gocios y actos jurídicos.
e) La coordinación de las políticas de discapacidad.
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Duodécimo


Delegar en el Gerente las siguientes competencias:
a) La autorización de gastos de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de la Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en los
mismos.


d) La suscripción de convenios con otras instituciones y/o entidades, públicas o pri-
vadas, sobre las materias comprendidas en los apartados anteriores, previa la tra-
mitación legal oportuna.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, el Secretario General y el Geren-
te desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos colegiados de enti-
dades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las respectivas normas
de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso otorgada y a lo que
dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 14 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la misma Ley 30/1992, de 26
de noviembre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de competencias realizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 25 de marzo de 2010,
sin perjuicio de que la misma resultará objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.


En Alcalá de Henares, a 24 de marzo de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/12.594/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


8 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2010, del Rector, por la que se modifica la
Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada por Resolución del Rector de 19
de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en diversos órganos de go-
bierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad (modificación por Resolu-
ción del Rector de 19 de mayo de 2010), y vista la delegación de competencias que se con-
tiene en el apartado noveno en favor del Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías,
se advierte la ausencia de competencias delegadas que se estiman necesarias para que por
parte de este órgano pueda desempeñarse adecuadamente la labor asignada.


Considerando, por tanto, la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas
determinadas competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado noveno de la Resolución de 24 de marzo de 2010 (modificada
por Resolución del Rector de 19 de mayo de 2010), por la que se delegan competencias en
diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, adicionando al mismo dos
nuevos subapartados, quedando redactado como sigue:


«Noveno


Delegar en el Vicerrector de Innovación y Nuevas Tecnologías:
a) La ordenación y coordinación de las actividades de innovación y la gestión y se-


guimiento de los parques científicos y tecnológicos.
b) La gestión y dirección de la OTRI.
c) Las relaciones con empresas e instituciones al objeto de reforzar la transferencia


de conocimiento y los contactos con el tejido empresarial e industrial del entorno.
d) La planificación y gestión, en colaboración con la Gerencia, de los medios infor-


máticos y los equipamientos tecnológicos de la Universidad.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


g) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-
rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual».


Alcalá de Henares, a 10 de septiembre de 2010.—El Rector, Fernando Galván Reula.
(03/35.340/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


17 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2010, del Rector, por la que se modifica la Re-
solución de 24 de marzo de 2010, por la que se delegan competencias en diver-
sos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Vista la Resolución de 24 de marzo de 2010 por la que se delegan competencias en di-
versos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad, y vista la delegación de
competencias que se contiene en el apartado cuarto en favor del Vicerrector de Posgrado y
Educación Permanente, en la que se advierte la ausencia de competencias delegadas en ma-
teria de estudiantes.


Considerando la conveniencia de que en dicho Vicerrector sean delegadas las citadas
competencias por razones de eficacia y operatividad, este Rectorado


RESUELVE


Modificar el apartado cuarto de la Resolución de 24 de marzo de 2010, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad,
que queda redactado como sigue:
“Cuarto


Delegar en el Vicerrector de Posgrado y Educación Permanente:
a) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas no regla-


das, de Educación Permanente y de Posgrado oficial y propio.
b) La planificación, ordenación y gestión de la Escuela de Posgrado.
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado.
d) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia.
f) La gestión ordinaria de la oferta docente y seguimiento de actividad docente, acce-


so a Estudios Propios, matriculación de alumnos y actas, convalidaciones y adap-
taciones de estudios, becas, solicitudes de títulos y devolución de precios públi-
cos. Convocatorias extraordinarias, reclamaciones de exámenes y permanencia de
Estudios Propios y Programas de Formación Continua”.


Alcalá de Henares, a 19 de mayo de 2010.—El Rector, Fernando Galván.
(03/22.429/10)
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El Máster se impartiría en el curso 2014-15.  
Anuncio y pre-inscripciones: Abril-Junio 2014;  
Matrícula Julio-Septiembre, 2014;  
Inicio de las clases: Octubre 2014. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
 
Dirección del máster 
• La dirección del máster velará por la adecuada coordinación académica entre los 
módulos del máster, garantizar el cumplimiento de los horarios, la disponibilidad del material 
docente necesario, coordinar los accesos y selección de alumnos, las tutorías, las prácticas 
externas, la realización de seminarios de profesionales externos al máster, así como 
cualquier otra tarea relacionada con la coordinación del máster. 
• Como apoyo a la coordinación, un exalumno del máster y doctorando en activo 
actuará como apoyo a las tareas de índole administrativo y académico necesarias para 
garantizar la impartición del estudio. 
• Se dispondrá del apoyo de un becario informático que garantizará el correcto 
funcionamiento de los 30 puestos informáticos disponibles para los alumnos del máster. 
 
Investigadores que participarán eventualmente en la docencia, principalmente en la 
realización de prácticas o seminarios: 
 


 María del Pilar Martín Isabel es Investigadora en el CCHS del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. En los últimos 15 años ha desarrollado su actividad 
científica en el campo de las aplicaciones ambientales de la teledetección y los SIG. 
En este tiempo ha publicado más de 50 artículos en esta línea de trabajo y en los 
últimos 5 años ha sido investigadora responsable en dos proyectos europeos que 
abordan esta temática. Ha dictado numerosos cursos relacionados con estas técnicas 
de información geográfica tanto en estudios de licenciatura como en cursos de 
especialización y postgrado. Tiene reconocidos dos sexenios (CNEAI) y 3 quinquenios 
(CSIC) de investigación. 


 Francisco Carreño Conde, es profesor titular de la Universidad Rey Juan Carlos, 
donde imparte docencia en el grado de CC. Ambientales. Su principal campo de 
interés es la aplicación de técnicas de teledetección al ámbito geológico.  


 Enrique Nicolás, es personal investigador del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, donde trabaja en tratamiento de imágenes de satélite para 
reconocimiento de objetos. 


 
 


6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad 


 
El máster se imparte en un aula dedicada exclusivamente al mismo. Cada alumno cuenta con 
un ordenador para su uso personal. El aula se sitúa en el edificio de Ciencias Ambientales del 
Campus Externo de la UAH que está adaptado para su acceso por personas con movilidad 
reducida. 
 
La atención a la no discriminación por cuestiones de género queda garantizada por el 
equilibrio entre profesores y profesoras que lo imparten. En los procedimientos de selección 
del alumnado, no existe ningún criterio de discriminación por razones de género. 


  


cs
v:


 1
18


01
00


07
57


33
16


39
28


82
88


1





				2013-11-18T12:42:36+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












5.1 Descripción del plan de estudios 
Estructura de las enseñanzas: 
El nuevo máster en Tecnologías de la Información Geográfica se plantea como un estudio 
coherente que aglutina las tres principales disciplinas de las TIG: Cartografía, Sistemas de 
Información Geográfica (SIG) y Teledetección. Además, se complementa con asignaturas 
que estimamos claves para el ejercicio profesional o la trayectoria investigadora de los 
alumnos. En consecuencia, el máster se estructura en seis módulos: i) Cartografía, ii) 
Teledetección, iii) Sistemas de Información Geográfica, iv) Programación Informática, v) 
Trabajos fin de máster y Métodos de investigación, y vi) Organización empresarial y Prácticas 
externas. Cada uno de estos módulos se desglosa en varias asignaturas (Tabla 1). 


 
Tabla 1. Estructura del Plan de estudios 


Módulo Asignatura ECTS 
Organización 


temporal 
Carácter 


Cartografía 


Cartografía Temática  6 Semestre  1 Obligatoria 
Geovisualización y 
comunicación 
cartográfica  


4 Semestre  2 Optativa 


Teledetección 


Teledetección  6 Semestre  1 Obligatoria 
Técnicas de 
adquisición de datos en 
teledetección 


4 Semestre  2 Optativa 


Técnicas de 
clasificación en 
teledetección 


4 Semestre  2 Optativa 


Seguimiento y 
modelización de 
procesos dinámicos * 


4 Semestre  2 Optativa 


Sistemas de 
Información 
Geográfica 


Entrada, modelación y 
transformación de 
datos. 


6 Semestre  1 Obligatoria 


Fundamentos de 
análisis y razonamiento 
espacial. 


6 Semestre  1 Obligatoria 


Métodos avanzados de 
análisis territorial con 
SIG  


4 Semestre  2 Optativa 


Programación 
Informática 


Programación en TIG 6 Semestre  1 Obligatoria 
Programación 
avanzada 


4 Semestre  2 Optativa 


Trabajos fin de 
máster y 
Métodos de 
investigación 


Métodos de 
investigación 


4 Semestre 2 


Optativa. 
Recomendada 
para la orientación 
investigadora 


Trabajo fin de máster 10 Semestre 2 Obligatoria 


Organización 
empresarial y 
Practicas 
externas 


Organización 
empresarial 


3 Semestre 2 


Optativa. 
Recomendada 
para la orientación 
profesional 


Prácticas externas 9 Semestre 2 


Optativa. 
Recomendada 
para la orientación 
profesional 


* Compartida con el módulo SIG 
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La experiencia adquirida en los años en que se ha impartido el máster que se extingue con la 
puesta en funcionamiento del que ahora se propone, sugiere el desarrollo de dos 
orientaciones en el nuevo plan de estudios: profesional y de investigación. Ambas cuentan 
con un núcleo común de 40 créditos (66% del total), que incluyen las cinco asignaturas 
obligatorias del máster, de 6 créditos cada una, impartidas en el primer cuatrimestre del 
curso, y el Trabajo fin de máster (10 ECTS), que se realiza en el segundo cuatrimestre (Tabla 
2). Esta base común a ambas orientaciones asegurará el cumplimiento de las competencias 
básicas, generales y específicas que proponemos para este estudio. Cinco de los seis 
módulos del máster incluyen asignaturas de carácter obligatorio. La única excepción es el 
módulo de Organización empresarial y Prácticas externas que se recomienda para los 
alumnos que sigan la orientación profesional. 
 


Tabla 2. Distribución de ECTS en las orientaciones del máster 


Tipo asignatura 
ECTS 


Orientación 
Investigadora 


Orientación Profesional 


Obligatorias 30 
Trabajo fin de máster 10 
Optativas 16 8 
Métodos de investigación 4  
Organización empresarial  3 
Prácticas externas  9 
Total 60 60 
 
En el segundo cuatrimestre se produce una diferenciación evidente entre las asignaturas a 
cursar en función de la orientación elegida por el alumno. En el caso de la orientación 
investigadora, más volcada hacia el desarrollo de labores de investigación y la posible 
realización de una tesis doctoral, los 20 créditos se distribuyen en una asignatura sobre 
“Métodos de Investigación” (4 ECTS) y la elección de 4 asignaturas optativas (4 ECTS cada 
una) de carácter avanzado, seleccionadas de una oferta de 6. Se ofertan asignaturas 
optativas inscritas en los cuatro módulos básicos del máster, de manera que el alumno pueda 
elegir entre materias más cercanas al ámbito de la Teledetección o al de los SIG, ambos 
complementados por la Cartografía y la Programación.  
La asignatura de métodos de la investigación introducirá al alumno sobre las bases del 
planteamiento de proyectos científicos, de manejo de recursos bibliográficos y de expresión 
escrita y oral de los resultados de la investigación. Esta asignatura, de cuatro créditos, 
compensaría la diferencia de créditos que posee el Trabajo fin de máster (10 ECTS) frente a 
los recomendados por ANECA (12 ECTS) para los másteres de orientación investigadora. De 
esta manera, el máster no requiere programar una doble oferta de Trabajos fin de máster de 
diferente extensión, facilitando la programación del mismo. 
La orientación profesional permitirá al alumno reforzar las materias más cercanas al mundo 
empresarial o institucional. Para ello, proponemos que cursen dos asignaturas optativas de 
las comentadas en la orientación investigadora (oferta común a ambas orientaciones), así 
como una asignatura específica de organización empresarial (3 ECTS), dedicada a 
introducirle en la gestión y creación de empresas, y las prácticas externas (9 ECTS) 
dedicadas al trabajo en una institución pública o privada, que desarrolle sus tareas 
profesionales en el ámbito de las TIG. Por este motivo, en la sección 1.2 (Distribución de 
créditos) se indica que las prácticas externas tienen 0 créditos, al tratarse de una oferta de 
carácter optativo. 
Ambas orientaciones se ofrecerán en castellano, pero contendrán asignaturas optativas y 
seminarios que eventualmente pueden dictarse en inglés, dependiendo de las 
disponibilidades financieras del máster para invitar a profesores de universidades o centros 
de investigación internacionales. 
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Coordinación académica 
 
Antes de iniciarse el máster se reunirán los profesores implicados en el curso para evitar 
duplicidades en el tratamiento de algunos temas comunes y asegurarse que se tratan 
adecuadamente los contenidos prioritarios. Estas reuniones también servirán para asegurar 
la adecuada secuenciación de los contenidos, de cara a confirmar que los conceptos entre 
asignaturas están debidamente entrelazados en el tiempo.  
Asimismo, se procurará compartir áreas de estudio en la realización de trabajos prácticos 
entre asignaturas, de cara a que el alumno pueda interpretar de manera más eficiente los 
resultados en las distintas asignaturas relacionadas (por ejemplo, representación cartográfica 
de bases de datos geográficas realizadas en la asignatura de introducción de datos 
especiales).  
La dirección del máster, en coordinación con la comisión académica y la comisión de garantía 
de calidad verificará con periodicidad trimestral la adecuada coordinación entre los profesores 
que participan en el máster, en lo que se refiere a la planificación de trabajos prácticos y 
exámenes, de cara a evitar una excesiva concentración en determinados periodos.  


 
Coordinación de la movilidad de los estudiantes 
La dirección del máster gestionará con las empresas e instituciones que colaboran en el 
desarrollo de las prácticas en empresa los debidos convenios académicos, sujetos a la 
normativa general de la Universidad de Alcalá. Cuando sea posible, se intentará que estas 
prácticas se realicen también en otros países. Hasta el momento, se han realizado este tipo 
de prácticas en Alemania, Dinamarca, Italia y Luxemburgo.  En todos los casos, existe un 
acuerdo de colaboración con las empresas que acogen a nuestros estudiantes en prácticas. 
Cuando ha sido posible, desde el presupuesto del máster hemos colaborado con el pago del 
viaje del estudiante a estos centros de prácticas en el extranjero. 


 
  


Con formato: Fuente: 14 pto
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8 RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se 
relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. 


No se establece ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y 
enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones 
derivadas de su seguimiento.  
 
 


 En el caso de aquellas titulaciones procedentes de títulos implantados anteriormente 
en la universidad que presenta la propuesta, las estimaciones podrán basarse en 
datos históricos procedentes de dichas titulaciones.  


 Hay que tener en cuenta que no se establece ningún valor de referencia. En la fase 
de renovación de la acreditación se revisarán estas estimaciones, atendiendo a las 
justificaciones aportadas por la universidad y a las acciones derivadas de su 
seguimiento.  


 
 
Puesto que se trata de estudios que continúan un máster que ya llevamos varios años 
Impartiendo, añadimos la información cuantitativa referida a los últimos tres cursos del 
anterior Máster en T.I.G., al que sustituye esta propuesta: 
 
 
 Curso 2009/10 


 
2010/11 2011/2012 


Tasa de rendimiento 
del título (ISV1) 


98,2 97,8 98,3


Tasa de abandono 
del título (ISV2) 


2,9 0 7


Tasa de eficiencia 
del título (ISV3) 


100 99,9 98,9


Tasa de graduación 
del título (ISV4) 


95,8 96,2 91,1


 
ISV1: Relación porcentual entre el número de créditos ordinarios superados y el número total 
de créditos ordinarios matriculados por los alumnos de la titulación 
 
ISV2: Relación porcentual entre el número de estudiantes de una cohorte de entrada al título 
en el curso académico X que no se han matriculado ni en el curso X+1 ni en el curso X+2 y el 
número total de estudiantes de la cohorte de entrada 
 
ISV3: Relación porcentual entre el número de créditos en los que debieron haberse 
matriculado los estudiantes graduados en el curso para superar el título y el total de créditos 
en los que efectivamente se han matriculado. 
 
ISV4: Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada que superan en el 
tiempo previsto más un año los créditos conducentes al título y el total de estudiantes de 
nuevo ingreso de la misma cohorte.  
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